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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda 
cados el día 26 de febrero de 1 
acuerdo con las disposiciones v

Francos (1) ..................
Libras ........................................
Dólares ........¿............................
Francos sui2os .........................
Francos belgas ........................
Florines .....................................
Escudos . ...................................
Pesos argentinos m o n e d a

legal ......................................
Coronas suecas ........................
Coronas danesas ........ ............
Coronas noruegas ...................
Deutschmarks .......................

publi- 
953, de 
igentes

3,128
30.660
10.950

252,970
21.900

288,157
38,086

1,46
2,116
1,585
1,533
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL

Escuela Especial de Ingenieros Navales
C o n v o c a to r ia  de e x á m e n e s  de  in g r e s o  e n  

la E s c u e l a  E s p e c ia l  de I n g e n ie r o s  
N avales

Se anuncia convocatoria para exámenes 
de ingreso en esta Escuela Especial de 
Ingenieros Navales, con arreglo al plan 
de estudios de 29 de julio de 1946 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 13 de 
agosto) y Orden ministerial de 23 de di
ciembre de 1952. Los exámenes se veri
ficarán en los meses de junio y septiem
bre del año en curso, en el local de esta 
Escuela, sito en la Ciudad Universitaria. 
Los días y horas en que han de efectuar
se las pruebas de las distintas materias 
se anunciarán oportunamente en el tablón 
de anuncios del Centro.

Por la Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica, a propuesta del 
Claustro de Profesores de la Escuela, se
rá nombrada la Comisión de Admisión, 
que estará formada por Profesores y Pro
fesores Auxiliares de la Escuela Especial 
de Ingenieros Navales. Si una vez nom
brada y aprobada la, Comisión se produ
jera alguna vacante, el Director del Cen
tro hará la designación del sustituto o 
suplente, poniéndolo en conocimiento de 
la indicada Dirección General.

Las solicitudes para tomar parte en las 
pruebas de ingreso se dirigirán al ilus- 
trísimo señor Director de la Escuela y 
serán presentadas en la Secretaría del 
Centro en los días 4 al 13 de mayo para 
los exámenes de junio y del 10 al 15 de 
septiembre para los de dicho mes., todos 
inclusive, durante las horas d e ’ diez a 
doce, acompañando a las mismas: Parti
da de nacimiento legalizada (en el caso, 
de que el aspirante no haya nacido en 
Madrid o dentro de su distrito notarial) 
y dos fotografías del aspirante, tamaño 
carnet.

Los derechos de examen e inscripción 
para cada grupo de asignaturas serán los 
que se determinan en lá Orden ministe
rial de 20 de julio de 1943 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 21 de agosto).

Para matricularse en el Grupo Com
plementario y en el segundo Grupo de 
Matemáticas del Plan de Estudios de 1946 
será condición indispensable haber apro
bado previamente al Primer Grupo de 
Matemáticas, excepto en el caso que se 
indica a continuación:

Con arreglo a lo dispuesto-en' lá Orden 
ministerial de 18 de febrero de 1949 (BO- 

■ LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 23 de

i marzo), los aspirantes a ingreso en est'e 
Centro que tengan aprobado el Primer 
Grupo del Plan de 1933 y hayan sido re
probados en convocatorias anteriores, pue
den convalidar ios estudios efectuados 
para, pasar al Plan de 1946, a cuyo efecto 
habrán de matricularse en los tres Gru
pos completos, si bien se examinarán 
únicamente d? ((Cálculo infinitesimal» pa
ra obtener la convalidación por el Pri
mer Grupo de Matemáticas del Plan de 
Estudios de 1946, y de «Inglés» (traduc
ción directa e inversa), «Dibujo de figu
ra» y «Dibujo copia del natural» para la 
del Grupo Complementario del mismo 
plan. Aprobadas estas asignaturas, se les 
considererará aprobados en los Grupos 
respectivos, debiendo aprobar el Segundo 
Grupo de Matemáticas del citado Plan 
de 1946 para poder matricularse como 

. alumno de dicha Escuela.
Antes de ser examinadas los candidatos 

al Primer Grupo de Matemáticas habrán 
de acreditar que no adolecen de defecto 
físico que dificulte o impida el ejercicio 
de la profesión o la recepción de las en
señanza.; en el Centro, por medio de re
conocimiento facultativo, que se efectuará 
en el local de la Escuela, por Médicos 
designados por el Claustro de Profesores, 
con arreglo al Cuadro de Inutilidades por 
éste aprobado, publicado en el BOLETIN 

' OFICIAL DEL ESTADO de 22 de marzo 
de 1946. Los aspirantes que hubieren sido 
reconocidos en* la última, convocatoria 
quedan exceptuados de .hacerlo, y por 
ello del pago de los derechps.

Madrid, 6 de febrero de 1953.—El Di
rector, F. Garre.

CONDICIONES GENERALES DE IN
GRESO

Para tener derecho a matricularse co
mo alumno de la Escuela por el Plan de 
Estudios vigente de 29 de julio de 1946, 
serán condiciones indisnensables:

1.° Haber aprobado los tres grupos de 
materias que a continuación se detallan:

Primer Grupo de Matemáticas. Arit
mética.—Geometría métrica y proyectiva 

- Algebra .—Trigonometría rectilínea y es
férica.—Geometría analítica.—Cálculo in
finitesimal e integral. '

Segundo Grupo de Matemáticas.—Mecá
nica racional—Geometría descriptiva — 
Física general.—Cálculo grá fico— Nomo
grafía y cálculo de probabilidades.

•Grupo Complementario. Redacción de 
un tema sobre Geografía industrial e His
toria Naval.—Francés .(traducción direc
ta e inversa).—Inglés (traducción directa 
e inversa).—Dimujo lineal.—Dibujo topo
gráfico.—Dibujo de figura.—Dibujo del na
tural.

2.° Se mayor de diecisiete años en 
1 de octubre del año en que se-efectúa la 
matrícula,

3.° ' No adolecer de defecto físico que 
impida o dificulte el ejercicio de la pro
fesión o la recepción de las enseñanzas 
en el Centro, lo que se acreditará por 
medio del reconocimiento médico, previo 
el examen del Primer Grupo de Matemá
ticas.

4 o Acreditar por medio de certificación 
legalizada estar én posesión del titulo de 
Bachiller en su grado máximo.

Los prosrramas de las materias sobre las 
que versarán los ejercicios del Primer Gru
po de Matemáticas son los publicados en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 5 de marzo de 1947 y los del Segundo 
Grupo de Matemáticas los publicados en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 15 de septiembre de 1947.

La Comisión podrá hacer eliminaciones 
parciales de los candidatos, sin que esto 
implique que los admitidos a seguir los 
ejercicios ten?an ya la parte correspon
diente aprobada, y del mismo modo los 
admitidos a ejercicios teóricos en cual
quier gruño no deberán considerarse co
mo aprobados f*n los ejercicios prácticos, 
«scritos o p-’-áe^os. ya que cada grupo 
forma un conjunto que será objeto de

una sola calificación, y el candidato que 
sea eliminado en una cualquiera de las 
eliminaciones parciales o al final perderá 
todo el derecho a seguir la prueba, debien
do repetir el grupo completo correspon
diente en otra convocatoria.

Madrid, 6 de febrero de 1953.—El Di
rector, F. Garre.

M INISTERIO DE AGRICULTURA  

Instituto Nacional de Colonización

Como resultado del concurso anuncia
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
ADO número 27, 27 de enero de 1953,
pura 1a construcción del camino de ac
ceso a la finca «El Bercial», del término 
municipal de Alcolea de Tajo (Toledo), 
cuyo presupuesto de contrata asciende a 
877.594,09 pesetas, con esta fecha la D i
rección General de Colonización ha re
suelto adjudicar dichas obras a don Eu
logio García Lozoya, en la cantidad de 
699.000 pesetas, que representa una baja 
del 20,35042 por 100 del presupuesto antes 
indicado.

Madrid, 19 de febrero de 1953.—El In
geniero Subdirector de Obras, José Gar
cía.

466—0.

Se anuncia concurso público para la 
construcción de trescientas sesenta vi
viendas. con dependencias agrícolas, ce
rramientos y portones, en el nuevo pue
blo de Encomienda Nueva, del término 
municipal de Villanueva de la Serena 
(Badajoz), cuyo presupuesto de ejecu
ción por contrata asciende a treinta y 
cuatro millones setecientas sesenta y cua
tro mil cuatrocientas noventa y cinco 
pesetas con treinta y siete céntimos (pe
setas 34.764.495,37).

El proyecto y pliego de condiciones del 
concurso, en que figura modelo de pro
posición. podrán examinarse en las ofi
cinas centrales del Instituto Nacional de 
Colonización, en Madrid (paseo de la 
Castellana, 31), y en la Delegación de 
dicho Organismo en Badajoz (Menacho, 
números 9 y 11), durante los días hábi
les v horas de oficina.

Las proposiciones, acompañada*? del res- 
'guardo acreditativo de haber constitui
do una fianza provisional de doscientas 
cincuenta y tres mil ochocientas vein
tidós pesetas con cincuenta céntimos (pe
setas 253.822.50), deberán presentarse en 
cualquiera de las oficinas indicadas an
tes de las doce horas del día 12 de mar
zo de 1953. y la apertura de los pliegos 
tendrá lugar en las oficinas centrales a 
las doce horas del día 17 de marzo 
d e  1 9 5 3 * ■ l  'Madrid, 20 de febrero de 1953.—El In
geniero . Subdirector de Obras, J o s é  
García.

467—0.
CONCURSO-SUBASTA

El Instituto Nacional de Colonización 
anuncia la subasta de 100 viviendas con 
dependencias, edificios públicos, cerra
mientos y portones, movimiento de tie
rras. urbanización y seis viviendas de ar
tesanos en el nuevo pueblo de Esquivel, 
sito en la zona regable del Viar (Sevilla), 
acogidas a los beneficios del régimen pro
tegido del Instituto Nacional de la Vi
vienda, v de las que es entidad construc
tora el In/stituto Nacional de Coloniza
ción.

Los datos principales y plazos de la su
basta-concurso y la forma de celebrarse 
la misma, son los que seguidamente se 
indican:

I.—Datos ‘de la subasta-concurso

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don Alejandro de la Sota.
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El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dieciséis millones setecien
tas ochenta mil quinientas noventa y nue
ve pesetas con ochenta y un céntimos 
(16.780.599.81).

La fianza provisional en metálico o en 
efectos de la Deuda Pública que para par
ticipar en la subasta-concurso previamen 
te ha.de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid en la cuen
ta espacial de «Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda», es de ciento 
sesenta v t.res mil novecientas tres pese
tas (163.903).

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de tres
cientas veintisiete mil ochocientas seis 
pesetas (327 806).

II.—Plazos de la subasta-concurso

Las proposiciones para optar a la su
basta-concurso se admitirán en las Ofi
cinas Centrales del Instituto Nacional de 
Colonización, en Madrid (Caí-tellana, 31), 
en las horas hábiles de oficina, durante 
treinta días naturales, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta las doce horas del último día de 
dicho plazo.

El proyecto, el pliego de condiciones 
técnicas, en el que se desarrolla todo lo 
relativo a las obras y circunstancias que 
comprende la contrata, y el pliego de con
diciones económico-jurídicas v particula
res que han de regir en la misma, estarán 
de manifiesto en las Oficinas centrales 
del Instituto Nacional de Colonización, 
en la Delegación de dicho Instituto en Se
villa (plaza de España, sector 3.°) y en 
la3 Oficinas del Instituto Nacional de la 
Vivienda Marqués de Cubas, 19), en los 
días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en los Servicios Centrales del Instituto 
Nacional de Colonización, a las doce ho
ras del día siguiepte de quedar cerrado el 
plazo de admisión de los pliegos.

La fianza definitiva en metálico o  elec
tos de la Deuda Pública deberá ser depo
sitada por el adjudicatario en la Caja 
General de Depósitos de Madrid en la 
cuenta especial de «Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda», dentro de l°s 
quince días siguientes al de la publicación 
de la adjudicación definitiva en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar, me
diante escritura pública la correspondien
te contrata de elocución de obras

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en un plazo de veinte m e 
ses (20), a partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebración de la subasta-
concurso

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno de los cuales contendrá la propuesta 
económica de las obras formulada por 
medio del impreeo que al efecto se faci
litará en las Oficinas Centrales del Ins
tituto Nacional de Colonización, v el otro 
los pliegos demostrativos de las referen
cias técnicas y económicas y los siguien
tes documentos:

1.° Cédula personal del licltador o, en 
su caso, del apoderado cuando se trate 
de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad Hcitadora.

3° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.a Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la Caja General de 
Depósitos de Madrid, a nombre del insti
tuto Nacional de ia Vivienda,

5.a Ultimo recibo de la contribución.

f 6-.° Recibo justificativo d? estar al co- 
I rriente en el pago de la cuota sindical.

7.° Certificación o documento acreditar 
tivo de que no existe ninguna de las in
compatibilidades- establecidas por el Real 
Decreto de 24 de diciembre de 1928,

8.° Declaración y. en su caso, compro, 
bantes d  ̂ que lo-.* materiales, artículos y 
efectos qúe lian de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero 1907)

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de ios seguro* y subsidios sociales.

La Mesa, presidida por el Subdirector 
de Obras y Proyectos del Instituto Na
cional de Colonización, estará constituida 
por el Asesor Jurídico. Interventor Dele
gado, Jefe d^ la Sección Segunda y Jefe 
del Servicio de Arquitectura de dicho Or 
ganismo. un representante tíei Instituto 
Nacional de la Vivienda y rl Vicesecre
tario Administrativo del Instituto Nacio
nal de Colonización, que actuará de Se
cretario. Del acto dará fe el Notario a 
quien ñor turno corresponda.

Se abrirán primeramente los sobres de 
las referencias técnicas y económicas, es
cogiendo las propuestas que ofrezcan tos 
debidas garantía* de solvencia. Las pro
puestas económicas de lds concurrentes 
no escogidas se destruirán ante Notario, 
abriéndose inmediatamente ante él las 
propuestas económicas de lo* selecciona 
dos v adjudicando la obra a to más baja

Efectuada la adjudicación se devolverán 
a los licitadores los resguardos de los 
depósitos v demás documento* presenta
dos, reteniéndose el que se refiera a to 
proposición declarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará to adjudicación de tos obras.

En el csuTo de que el adjudicatario no 
formalizara en el plazo establecido el co
rrespondiente contrato perderá el total 
importe de ía fianza definitivamente de
positada.

El contrato de la obra estará exento del 
noventa por ciento (90 por 100) de los 
derechos reales y timbres correspon
dientes

Asimismo, el impuesto de pagos al Eŝ  
tado en la* certificaciones de obras gozará 
de un noventa por ciento (90 por 100) de 
reducción. _  „

Madrid, .18 de febrero de 1953.—El In
geniero Subdirector de Obras, José García.

428—O, V ________

D E L E G A C I O N  N A C I O N A L  
D E  S I N D I C A T O S

Subasta pública para la adjudicación de 
las obras de construcción de la Casa Sin
dical Comarcal de Eibar (Guipúzcoa)

La Delegación Nacional de Sindicatos 
saca a subasta pública las obras de cons
trucción de la Casa Sindical Comarcal 
de Eibar, según proyecto redactado por 
el Arquitecto Asesor Provincial de la 
Obra Sindical del Hogar don Ramón Mar- 
tiarena.
; Se hace saber: Que durante quince 
dias naturales, contados a partir del si
guiente ál de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO se admitirán en las oficinas de 
la Delegación Sindical Provincial de San 
Sebastián, durante los días y fioras há
biles de trabajo, las orooosiciones para 
temar parte en la subasta de las obras 
en principio rasef^das. cuvo presupuesto 
de contrata asciende a la cantidad de dos 
millones cuatrocientas trece mil trescien
tas cuarenta pesetas con ochenta y dos 
céntimos (2 313 340 82 pesetas).

La fianza provisional para poder acu
dir a la licitación que se anuncia asciende 
a la cantidad de cuarenta v un mil dos
cientas pesetas con once céntimos 
(41.200,11), que se depositarán en la'Caja 
de la Administración Sindicar Provincial

? de San Sebastián, en valores del Estado 
j o en metálico.

El proyecto con e) pliego de condicio
nes estará de manifiesto en las oficinas 
de la Delegación Sindical Provincial de 
San Sebastián.

Cada proponente deberá presentar para 
tomar parte en la su basta-con curso dos 
pliegos cerrados, lacrados y sellados uno 
de los. cuales habrá de contener la docu
mentación exigida para tomar parte en la 
subasta y las referencias financieras y 
técnicas v el otro contendrá la proposi
ción económica del concursante.

En cada sobre se esoAeifioqrá claramen
te la documentación que contiene.

La documentación que necesariamente 
ha de presentarse para participar en la 
subasta-concurso se detalla en el artícu
lo tercero del nfip'go de condiciones eco
nómicas v jurídicas.

Las referencias técnicas y financieras 
incluirán cuantos documentos informa
tivos sobre los dos mencionados aspectos 
se estimen convenientes.

La apertura de sobres se verificará a 
las veinticuatro horas de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos, que lo 
será a las doce del día en que concluva 
dicho niazo ante la Mesa integrada por 
el Delegado Sindical Provincial como Pre
sidente. v ñor los Vicesecretarios de Orde
nación Social. Ordenación Económica. 
Obras Sindicales Administrador Sindical 
Provincial, Interventor Sindical Provin
cial. Jefe de los Servicios Jurídicos. Ar
quitecto Asesor Provincial dos vocales 
técnicos, dos vocales patronos v dos vo
cales obreros v el Secretario Técnico de 
la Obra Sindical dri Hognr. que actuará 
cemo Secretario de la misma dando fe 
del ácto el Notario a quien por turno 
corresponda..

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán en presencia de 
todos los asistentes por el señor Notario, 
devolviéndose el resto de la documenta
ción una vez hecha la adjudicación pro
visional por la Mesa.

Terminado el remate, si no hav recla
maciones. se devolverán a ios licitadores 
los resguardos de ios depósitos y demás 
documentos presentados, deteniéndose el 
que se refiere a la proposición declarada 
más ventajosa.

La copia del acta notarial de este re
mate, con informe razonado serán ele
vada a la Junta. E*onórrn>n-administratI- 
va Central de la Delegación Nacional de 
Sindicatos, a fin de míe resuelva sobre la 
Sindicación definitiva.

La fianza definitiva deberá constituirse 
con anterioridad a la firma del contrato 
dp ejecución de obras, o sea dentro de 
los seis días siguientes al de haberse c<v 
municado al adjudicatario la elevación 
a definitiva de la adjudicación provisio
nal.

Si transcurriese dicho plazo sin nue el 
rematante const.ituvese la fianza definiti
va perderá la que como provisional hu
biere depositado v se anulará la adjudi- 
''arión de las obras.

En el plazo máximo de ocho días des
pués de la firma d*l contrato se levanta
rá acta del comienzo de tos obras, las 
cualec deberán quedar terminadas en el 
niazo máximo d^ dieciocho meses, a par
tir de ln fecha de dicha acta,

Madrid 19 de febrero de 1953 —El Jefe 
de la Obra P. D., el Secretario general, 

a Soler.
440-0.

D E L E G A C I O N  N A C I O N A L  
D E  S I N D I C A T O S

Feria Internacional del Campo
CONCURSOS PÚBLICOS

La Sección de Obras del Comité Eje
cutivo de la Feria Internacional áel 
Campo anuncia concurso público de 
las obras para la construcción de tribu
nas y graderíos en la pista de exhibi-
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dones . en el recinto de la Peria ínter- ' 
nacional del Campo ^Casa de Campo de 
M’aarid).

I.-—Datos del concurso público
Las cbras han de ejecutarse con suje

ción al proyecto redactado por los Ar
quitectos don Jaime Ruiz Ruiz y don 
Francisco de Asís Cabrero y actualizado 
de precios.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de 530.708,51 pesetas.

La fianza provisional- que para partici
par en el concurso público previamente 
ha de ser constituida en la Caja de la 
Administración General de la D. N S. 
(Alfonso XII, núm. 34), es de 10.614,1̂  
pesetas. .

El plazo para la total ejecución de las 
obras es de cincuenta días.

II,—Plazos del concurso-público
El plazo de presentación de pliegos se

rá de sietfc días naturales, contados a par. 
tir del siguiente al de la publicación del 
concurso público en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. *

Las proposiciones para optar al concur
so público se admitirán en la Obra Sin
dical del Hogar (plaza de Cristino Mar- . 
tos. núm 4), todos los días hábiles com
prendidos en el plazo, de las nueve a las 
catorce horas y hasta las doce del día en 
que concluya dicho plazo de presenta
ción.

Toda lo documentación que integra el 
proyecto, asi como también el pliego de 
condiciones económicas y jurídicas, estará 
de manifiesto en las oficinas de la Obra 
Sindical del Hogar todos los días labora
bles de. tas nueve a las catorce lioras.
, La apertura de los pliegos se verificará 
en la Delegación Nacional de Sindicatos, 
a las veinticuatro horas de haberse ce
rrado el plazo de admisión dp ios mismos

La firma del contrato de elocución de: 
obras se efectuará dentro de los dos días 
siguientes al de haberse comunicado al 
adjudicatario la elevación a definitiva de 
la adjudicación provisional.

La fianza definitiva deberá constituirse 
con anterioridad a la firma del contrato 
de ejecución de obras.

Si el adjudicatario dejase transcurrir 
el plazo marcado sin otorgar la escritura 
de contrata, perderá el importe de la 
fianza depositada e incurrirá en la res- 
ponsabilidad que determina el articulo 51 j 
de la Ley de Contabilidad.

En el pla2o máximo de dos días des
pués del de la firma del contrato, se le
vantará acta de comienzo de las obras, o 
en su caso, de no haberse» iniciado las 
mismas.

IIL—Forma de celebrarse el concurso público
Los licitadores deberán presentar para 

tomar parte en el concurso público, dos 
pliegos sellados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación necesaria 
para participar en el concurso público 
así como también las referencias finan
cieras y técnicas. El otro pliego conten
drá la proposición económica para las 
obras.

En cada sobre se especificará clara
mente la documentación que encierra.

La documentación que necesariamente 
ha de oresentarse para participar en el 
concurso público, es la que se determina 
en el artículo tercero del oliego de Con
diciones económicas v jurídicas.

Las referencias técnicas y financieras 
incluirán cuantos documentos informati
vos sobre ios dos mencionados aspectps 
se pstimen convenientes

Las proposiciones económicas deberán 
presentarse en la forma oue se determi
na en el artículo cuarto del pliego dp 
cor.d**»,>~° ftnoriómi^as y jurídicas.

Ln Mesa estará constituida por el Jefe' 
de la Sección de Obras ael Comité Eje
cutivo de la Feria Internacional del Cam
po Interventor general de la D. N. S., 
Administrador general de la D N. S.. un 
representante de loá Servívios Jurídicos 
Sindicales, los Arquitectos directores de 
las obras y el Ingeniero de las mismas.

Actuará de Secretario de la Mesa el 
Secretario de la Sección de Obras del 
Comité Ejecutivo de la Feria Internacio
nal del Campo.

La Mesa procederá primeramente a la 
apertura dé los pliegos de referencias y 
previo el estudio de las mismas, se pre
nunciará sobre los licitadores admitidos 
al concurso por considerar que reúnen 
las necesarias garantías técnioas y econó
micas.

Madrid. 21 de febrero de 1953. — El 
Presioente de la Comisión de Obras,
P A Armando Gómez Voigt.

441-0 .

La Sección de Obras del Comité Eje
cutivo de la F e r i a  Internacional del 
Campo, anuncia el concurso público de 
las obras para la construcción de «Cana
lización de las líneas telegráficas aéreas 
que cruzan el recinto de la Feria», en el 
recinto de la Feria Internacional del 
Campo (Casa de Campo de Madrid.).

I.—Datos del concurso público
Las obras han de ejecutarse con suje

ción al proyecto redactado por el Inge
niero de Minas don Tomás Sanz San2.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de 280.699,50 pesetas.
. La fianza provisional que para parti

cipar en el concurso público previamen
te ha de ser constituida en la Caja de 
la Administración General de la D. N. S. 
(Alfonso XII, núm. 34), es de 5.614 pe
setas

El plazo para la total ejecución de las 
obras es de un mes.

II.—Pla2os del concurso público
El plazo de presentación de pliegos se

rá de siete días naturales, contados a 
partir del, siguiente al de la publicación 
del concurso público en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones para optar al con- ' 
curso público se admitirán en la Obra 
Sindical del Hogar (plaza de Cristino 
Martes, núm. 4) todos los días hábiles 
comprendidos en el plazo de las nueve 
a las qatorce horas y hasta las doce del 
día en que concluya dicho plazo de pre
sentación.

Toda la documentación que integra el ■ 
proyecto, así como también el pliego de 
condiciones económicas y jurídicas esta
rá de manifiesto en las oficinas de la 
Obra Sindical del Hogar, todos los días 
laborables, de las nueve a las catorce 
horas.

La apertura de los pliegos se verificará 
en la Delegación Nacional de Sindicatos, 
a las veinticuatro horas de haberse ce
rrado el plazo de admisión de los mis
mos.

La firma del contrato de ejecución de 
obras se efectuará dentro de los dos días 
siguientes al de haberse comunicado al 
adjudicatario la elevación a definitiva de 
la adjudicación provisional/

La fianza definitiva deberá constituir
se con anterioridad a la firma del con
trato de ejecución de obras.

Si el adjudicatario dejase transcurrir 
el plazo • marcado sin otorgar la escri
tura de contrata, perderá el importe de 
la fianza depositada e incurrirá en la 
responsabilidad que determina el artícu
lo 51 de la Lev de Contabilidad.

En el plázo máximo de dos días, des- 
oués del de la firma del contrato Se le
vantará acta de comienzo de las obras, 
o en su *avSo de no haberse iniciado las 
mismas.

III.—Forma de celebrarse el coocúrso 
público

Los Hcitadore; deberán presentar, para 
temar parte en el concurro público, dos 
pliegos sellados y lacrados Uno de ellos 
contendrá la documentación necesaria 
para participar en el concurso público, 
así como también las referencias finan
cieras y técnicas. El otrp pliego conten
drá la proposición económica para las 
obras.

En cada sobre se especificará claramen
te la documentación que encierra.

La documentación que necesariamente 
ha de presentarse para participar en el 
concurso público, es la que se determina 
en el artículo tercero dél pliego de con
diciones económicas y jurídicas.

£ Las referencias técnicas y financieras 
incluirán cuantos documentos informati
vos sobre los dos mencionados aspectos 
se estimen convenientes.

Las proposiciones económicas deberán 
presentarse en la forma que se determi
na en el artículo cuarto del pliego de 
condiciones económicas y Jurídicas

La Mesa estará constituida por el Jefe 
de la Sección de Obras del Comité Eje
cutivo de la Feria Internacional del Cam
po, Interventor general de la D. N. 3-, 
Administrada* general de la D. N. S., un 
representante de los Servicios Jurídicos 
Sindicales, los Arquitectos directores de 
las obras y el Ingeniero de las mismas.

Actuará de Secretario de la Mesa el 
Secretario de la Sección de Obras del 
Comité Ejecutivo de la Feria Internacio
nal del Campo

La Mesa procederá primeramente a la 
apertura de los pliegos óe referencias y 
previo el estudio de las mismas se pro
nunciará sobre los licitadores admitidos 
al concurso, por considerar que reúnen 
las necesarias garantías técnicas y econó
micas.

Madrid. 21 de febrero de 1953. — El 
Presidente . de la Comisión de Obras, 
P. A.. Armando Gómez Voigt.

442—0. _______ _________

ULLfcUAClONtS Olí INDUSlttlA
MADRID

NUEVA3 INDUSTRIAS
Peticionario: Don NIoanor Viliagrá 

Duque.
Localidad: Madrid.
Capital': 198.600 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una car

pintería mecánica.
Producción: Productos por valor de pe

setas 130.000,
- Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do, debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos dentro del plazo 
de diez días en las oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 11 de febrero de 1963 —El Ln* 
geniero Jefe, L. López de María.

1.246-0»

Pticionario: «La Casera, S. L.»
Localidad: Madrid.
Objeto: Fabricación bebidas ga

seosas.
Capital: 600.000 pesetas.
Producción: .4.000 botellas diarias.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas n/acionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales au  ̂ se considere * f ■ 
dos por la misma presenten por duplica
do, debidamente- reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos dentro del plozo 
de diez días en las oficinas de esta D?- 
legación de Industria. Sagasta, 14.

Madrid 11 de febrero de 1953.—El In
geniero Jefe. L. López de María.
■ 1.245-0.
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CACERES

N ueva in d u s t r ia

.Queda rectificada la nota-anuncio in
serta en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 25 de enero próximo pa
sado, de la petición formulada por don 
Balbino Manjón Terado, en el sentido de 
que el cinematógrafo a instalar será en 
la localidad de Navaconcejo y no en la 
de Hernán Pérez.

Se hace pública esta aclaración, con
cediéndose un plazo de qiez días para 
que los industriales que se consideren 
afectados para la misma presenten, por 
duplicado, los escritos que estimen con
venientes en las oficinas de esta Dele
gación.

Cáceres, 19 de febrero de 1953.—El IhV 
genlero Jefe A. Rodríguez Bautista.

1.344—O.

CIUDAD REAL 

N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario:" D o n  Antonio Rabadán 
Llorens.

Emplazamiento: El Robledo, término 
municipal de Porzuna

Capital: 100.000 pesetas.
Objeto: Instalación de un cinematógra

fo con 400 localidades.
Se empleará maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma, presenten, por duplicado, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficihas de es
ta Delegación de Industria, calle Alfon
so X el Sabio, núm. 16.

Ciudad Real 12 de febrero de 1953.— 
El ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

673 -0 .

Peticionaria: Doña. Visitación Mayordo
mo Zarco.

Emplazamiento: Pedro Muñoz.
Capital: 400.000 pesetas.
Objeto: Instalación de un teatro-cine

matógrafo, con 610 localidades.
Se empleará maquinaria nacional
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten, por duplicado, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de Al
fonso X el Sabio, núm. 16.

Ciudad Real. 12 de febrero de 1953.— 
El Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo/

6 7 4 -0 ,
PAMPLONA 

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: D. Plácido Bayo Izquier
do.—Peralta.

Objetó de la instalación: Montar uñ 
ramal a 10.000 V. y centro de transfor
mación a 220 V. y 40 KVA. para accio
namiento de una trilladora con energía 
de «Fuerzas Eléctricas de Navarra».

Esta instalación empleará elementos de 
trabajo* nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales^ que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado y 
debidamente reintegrados* en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gorriti, 32).

Pamplona, 26 de Julio de 1952.—Por ©1 
Ingeniero Jefe, O. de Aranzadi.

1.223-0.
VALLADOLID 

I n s t a l a c i ó n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Angel Muñoz Calvo.
Emplazamiento: Tordesillas.
Capital: 8.000.000 pesetas .

Objeto: Instalar una industria de fa
bricación de algodón. * /

Capacidad de producción: 110.000 kilo
gramos de hilados de algodón y mezcla 
de fibras sintética cortadas por año, en 
jomada normal de ocho horas.

Primeras materias: 125.000 kilogramos 
de algodón importado o de procedencia 
nacional.

Maquinaria: Será de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Alcallarés, 
número 1, principal.

Valladolid, 13 de febrero de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Sabino Colavidas.

677—O.

JEFATURAS AGRONOMICAS

CUENCA 

A m p l ia c io n e s  de  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Gregorio Page Chico.
Localidad: Bonilla.
Objeto de la petición: Ampliación de 

almazara.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, las alegaciones que estimen opor
tunas, en plazo de diez días hábiles, con
tados a partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio.

Cuenca, 10 de febrero de 1953.—EÍ In
geniero Jefe, Delfín de Irujo.

1.215- 0 ,

Peticionario: D. Fausto Torrijos Abad.
Localidad: Canalejas del Arroyo.
Objeto de la ampliación: Ampliación 

de almazara.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tripli
cado, las alegaciones que estimen oportu
nas, en plazo de diez días hábiles, con
tados a partir de la fecha del presente 
anuncio.

Cuenca, 10 de. febrero de 1953.—EL in
geniero Jefe, Delfín de Irujo.

1.214—0 .

R e a p e r t u r a s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don Pablo Hüete Porras.
Localidad: Tinajas.

. Objeto de la petición: Almazara.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado las alegaciones que estimen opor
tunas, en plazo de diez días hábiles, con
tados a partir de la fecha de publicar 
ción del presente anuncio.

Cuenca, 10 de febrero de 1953.—El In
geniero Jefe, Delfín de Irujo.

1.216- 0 .

Peticionario: Don Claudio Cañete Cues
ta y otros.

localidad: Olmeda de la Cuesta.
Objeto de la petición: Almazara.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tripli

cado, las alegaciones que estimen opor
tunas. en plazo de diez días hábiles, con
tados a partir de la fecha de publicación, 
ael presente anuncio.

Cuenca, 10 de febrero de 1953.—El Iru 
geniero Jefe, Delfín de Irujo.

1.217—0 .

TOLEDO

I n s t a l a c io n e s  de  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Luis Torres Palomo.
Emplazamiento: Santa Olalla.
Industria: Elaboración de aceite de

oliva
Capacidad de producción que representa 

la ampliación: 43.000 Kg. de aceite.
Los industriales que se consideren afec

tados podrán presentar en esta Jefatura 
(Nuncio Viejo, 8) y por duplicado, las 
alegaciones que estimen oportunas, en el 
plazo de aiez días hábiles.

Toledo, 17 de febrero de 1953.—El in
geniero Jefe, Félix López Garda.

675— 0 . ______

Peticionario: Don Félix Fernández Ma* 
queda y Zaballos.

Emplazamiento: Corral de Almaguer.
Industria: Elaboración de vinos.
Capacidad de producción: 3.168 hecto

litros.
Los industriales que se consideren afec

tados podrán presentar en esta Jefatura 
(Nuncio Viejo. 8) y por duplicado, las 
alegaciones qué estimen oportunas, en el 
plazo de diez días hábiles.

Toledo, 17 de febrero de 1953.—El In* 
geniero Jefe, Félix López García

676- 0 .

SERVICIO PROVINCIAL DE GANA
DERIA

BARCELONA 

I n s t a l a c ió n  de  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Iglesias PubilL
Emplazamiento: Barcelona.
Industria: Fábrica de embutidos.
Capacidad de producción: Industriali

zación de trescientos . c e r d o s  anuales 
(300).

Maquinaria: Nacional.
Lo que se hace público a fin de que 

en el plazo de diez días puedan presen/ 
tarse en esta Jefatura de Ganadería, pa
seó San Juan, núm. 1, tercero, las recla
maciones suscritas, p or cuadruplicado, 
que se consideren oportunas.

Barcelona, 16 de febrero de 1953.— El 
Inspector Veterinario Jefe, Aniceto Puig- 
dollers.

670— 0 .

VALLADOLID 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Cataliflo Blázquez 
Blázquez.

Emplazamiento: Fresno el Viejo.
Objeto de la industria: Fabricación de 

quesos.
Maquinaria y materias primas: Nació* 

nales. ,
. Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado los esoHtos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi- 
cin : de este Servicio Provincial de Ga-* 
nadería, plaza de los Arces, núm. 2

Valladolid, 14 de febrero de 1953.—El 
Jefe del Servicio, Nicolás G. Carrasco.

678- 0 .
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FERIA INTERNACIONAL DEL CAMPO

C o n c u r s o  pa r a  la  im p r e s ió n  de 1.000.000
DE ALELUYAS

La Feria Internacional del Campo saca 
a ' concurso entre ios industriales del ra
mo, para sus Servicios de Propaganda, la 
impresión de un millón de aleluyas.

Los pliegos de condiciones valederos 
para este concurso se encuentran a dis
posición de las Cases interesadas en el 
Comisarindo de la Ferie, Huertas, 26, en 
horas de diez a uno hasta el próximo 
dia 9 de marzo, fecha en que termina el 
plazo para la presentación de proposi
ciones.

Madrid. 21 de febrero de 1953.—Por la 
Comisión de Propaganda, Luis Arranz 
Ayuso. '

468—O. _________________

d i s t r i t o s  M I N E R O S

GRANADA-MALAGA 

Provincia de Málaga

De conformidad,, con lo preceptuado en 
el artículo 95 del vigente Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minería, de 
9 de agosto de 1946, se hace saber que 
por el Ministerio de Industria ha sido 
titulada la concesión de explotación de
rivada del permiso de investigación de- 
nominales «Petra», núm. 5.695, de 50 per
tenencias, de mineral de amianto, sito en 
el término municipal de Mijas, pertene
ciente a la provincia de Málaga.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Granada, 28 de enero de 1953.—El In
geniero Jefe, Luis García-Alix.

693-0.

Firme el Decreto de esta Jefatura por 
el cual fué declarado caducado - y sin 
curso y fenecido el expediente de permiso 
de investigación, en ., estado de tramita
ción, y por renuncia expresa del intere
sado. denominado «La Amistad», núme
ro 5.755, de mineral de amianto, en el tér
mino municipal de Juzcar, de la provin
cia de Málaga, se admitirán nuevas soli
citudes sobre el mismo a contar de los 
ocho días siguientes al de la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
presentándose los escritos én las oficinas 
de esta Jefatura, plaza de los Campos 
Elíseos, núm. 10, durante las horas de 

. oficina.
Granada. 26 de enero de 1953.—El In

geniero Jefe, Luis García Alix.
695-0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

BURGOS

S u b a sta  de o b r a s

Esta Corporación ha acordado sacar a 
subasta pública la contratación de eje
cución de las obras de construcción de 
una escuela y una vivienda para el Maes
tro en el pueblo de Castañares, del ayun
tamiento de Villayuda, de esta provincia, 
cuyo presupuesto de contrata es de pese
tas 128.840.02 y el depósito provisional de 
pesetas 2.576,80.

Los demás Darticulares v‘ modelo de pro
posición pueden verse en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, correspondiente al 
día 18 de febrero del corriente año.

El proyecto, presupuesto detallado y 
pliego de condiciones económico-adminis
trativo se hallan de manifiesto en el Ne
gociado de Cultura de la Secretaría de 
esta Diputación. *

Lo que se publica para general conoci
miento.

:Burgos, 18 de febrero de 1953.—El Pre
sidente, Honorato Martín Cobos.

426-0.

LEON

O p o s ic io n e s  par a  p r o v e e r  la pla za  de
J efe  de N egociado  de C o n tab ilida d

Se anuncian oposiciones para proveer 
la mencionada plaza, dotada con el suel
do anual de 16.500 pesetas, quinquenios, 
dos pagas extraordinarias y plus fami
liar, en su caso.

Edad, veintiún años cumplidos, sin ex
ceder de cuarenta y cinco.

Plazo de presentación de solicitudes: 
treinta días hábiles, a partir de la pu
blicación de la convocatoria en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los ejercidos darán comienzo trans
curridos cinco meses desde la citada pu
blicación.

Las bases se publican en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de 13 del ac
tual

León, 16 de febrero de 1953.— -El Presi
dente (ilegible).

415-0;

A Y U N T A M I E N T O S

CARBONERAS (ALMERIA)

Anu?icio-suba$ta para la contratación de 
las obras de construcción de una Plaza de

Abastos y Matadero en esta villa

Primera.—En cumplimiento d« lo acor
dado por el Pleno de este Ayuntamiento, 
en sesión del día 24 de enero pasado, se 
anuncia a subasta pública la contrata
ción de la ejecución de las obras de cons- 
trución de una Plaza de Abastos y Ma- 
taaero, en esta localidad.

Segunda.—La subasta se verificará en 
la Casa Consistorial, a las doce horas, del 
día siguiente, hábil al en que se cumplan 
veinte de aparecer inserto este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
bajo la presidencia, del señor Alcalde, 
asistido de un Teniente d^ Alcalde y del 
señor Secretario de la Corporación.

Tercera.—El precio tipo para e*ta su
basta será el de doscientas cincuenta y 
un mil ciento noventa y nueve pesetas 
con noventa y cuatro céntimos, debiendo 
presentarse toda proposición por el tipo 
indicado o inferior.

Cuarta.—Las proposiciones se formula
rán en papel de la clase sexta en sobre 
cerrado y lacrado, al que acompañarán 
recibo acreditativo de haberse efectuado 
el depósito provisional y los documentos 
que acrediten la personalidad del repre
sentante si éste actuase en nombre de 
otra persona o entidad.

Quinta.—Las proposiciones se presenta
rán en la Secretaría Municipal en los días 

. hábiles y durante las horas de oficina 
hasta el anterior al en que haya de ce-, 
lebrarse la subasta durante cuyo plazo y 
horas podrán ser examinados los pliegos 
de condiciones y demás documentos re
lacionados con esta subasta.

Sexta.—Los licitadores deberán consig
nar en la Caja Municipal o en la Caja 
General de Depósitos la fianza provisio
nal de cinco mil veintitrés pesetas con 
noventa y nueve céntimos, y el rematan
te la definitiva que estipulan las dispo
siciones vigentes.

Séptima.—El adjudicatario vendrá obli
gado a entregar la obra comnletamente 
ejecutada el día I de Junio del año en 
curso. .

Octava.—El pago se efectuará mediante 
certificaciones expedidas por el señor Arf 
quitecto director de la obra, en la forma 
que seN estipula en el pliego de condi
ciones.

Novena.—El bastanteo de noderes de
berá efectuarse por cualquier Letrado con
ejercicio pn la capital.

Décima.—Los pliegos de proposición se 
ajustarán al siguiente

Modelo de proposición
Don ......., mayor de edad, vecino de ...,

calle ......  número ..., enterado de la su
basta para la contratación de las obras 
de construcción de una Plaza de Abastos 
y Matadero en Carboneras, anunciada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el «Boletín Oficial» de la provinicía, 
así como de las condiciones de la misma, 
se compromete a tomar dicha obra con 
estricta sujeción al pliego de condiciones,
por la cantidad de ..............  pesetas (en
letra).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que hayan de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, se ajustarán 
a la legislación laboral vigente, así como 
a cumplir todas las prescripciones de ca
rácter oficial.

Carboneras a dieciocho de febrero de 
mil novecientos cincuenta y tres.—El Al
calde, Antonio Céspedes.

1.186—O.

LANGREO (OVIEDO)•i
En ejecución de acuerdo del Pleno Mu

nicipal, se anuncia concurso para la pro
visión en propiedad de una plaza de Ayu
dante de Obras Públicas Municipales, que 
tendrá el carácter de Jefe de Servicios 
y la consideración de Auxiliar técnico.

La plaza está dotada con el haber 
anual de 9.500 pesetas y demás emolu
mentos reglamentarios, y" únicamente po
drán ootar a ella los que estén en pose
sión del título de Aparejador de Obras y 
reúnan las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Ser persona de buena conducta y 

adicta al Movimiento Nacional. (Certifi
cado de la Alcaldía de residencia).

c) Carecer de antecedentes penales.
d) No padecer enfermedad o defecto 

físico que impida el normal ejercicio de 
la función. (Certificado médico). .

e) Tener dieciocho años cumplidos, sin 
exceder de treinta y cinco. (Certificado 
de nacimiento).

Se estimará cpmo mérito preferente ha
ber desempeñado, con laboriosidad y su- 
fiencia, plaza análoga en éste o  en otro 
Ayuntamiento, y la especialización en Rus 
funciones.

La plaza estará adscrita al Negociado 
de Obras Públicas Municipales. *

Las obligaciones a desempeñar constan 
en el excediente de su razón, y  será obli
gación del nombrado residir en el térmi
no municipal, teniendo el mismo horario 
de trabajo que el personal admnistrativo.

Las instancias, debidamente reintegra
das, se presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dentro de un plazo 
de treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la Inserción de esta 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, teniendo en cuenta nara 
el cómputo del plazo el último periódico 
en que se publique.

El Tribunal calificador de los méritos 
de los aspirantes estará constituido en la 
forma que se determina en el artículo 245 
del Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local.

En la Secretaría Municipal, en los días 
y horas hábiles de oficina, puede exami
narse el expediente de su razón.

Consistoriales de Langreo a 12 de fe
brero de 1953.—El Alcalde, Joaquín Mi
randa.

1.197-0.

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE GES
TORES ADMINISTRATIVOS

VALLADOLID
Ha causado ba.in en este Colegio, a pe

tición propia! el Gestor Administrativo 
don Gregorio Berisa Barricarte, vecino 
de Vitoria.
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Lo que se pone en conocimiento cJel 

público en general para que dentro del 
pla2o de seis meses pueaa reclamar con 
tra la fianza cuya devolución se solicita.

Valladolid, 3 de febrero de 1953. — El 
Presidente, Anselmo de la Iglesia.

1.232-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO MERCANTIL DE TARRAGONA

Se convoca a los señores accionistas' 
para celebrar el día 15 de marzo pro 
ximo, a las once de la mañana, Junto 
general ordinaria y a continuación Jun
ta general extraordinaria, ambas en pri 
mera convocatoria y en el domicilio so
cial (Apodaca, 30, Tarragona), para pro 
ceder en la ordinaria al examen y apro 
bación, en su c&so, de la Memoria, be- 
lañes cuenta de Pérdidas y Ganancias 
del ejercicio de 1962, e informe de los 
señores accionistas censore* de cuentas; 
resolver sobre las propuestas del Consejo 
sobré distribución de beneficios; y sobre 
reforma de los Estatutos sociales para 
acomodarlos a lo prevenido en la Ley de 
17 de julio de 1951. y elegir los dos se
ñores accionistas propietarios y los dos 
suplentes censores de cuentas del presen- 
te ejercicio. V en la Junta extraordina
ria. para acordar el aumentó del capital 
social y consiguiente reforma del articu
lo 5.° de ios Estatutos.

A partir del dia 27 del corriente mes 
estarán en el domicilio social a disposi
ción de los señores accionistas dichas 
propuestas y los documentos que señala 
el artículo 108 de la citada Ley.

Podrán asistir a dichas Juntas o ser 
representados en ella? los señores accio 
nistas que tengan inscritas o depositadas 
sus aciones hasta el dia 9 de marzo pró
ximo, sujetándose a los preceptos esta
tutarios y a la repetida Ley sobre Régi
men Jurídico de Soci dades Anónimas.

Tarragona, 16 de febrero de 1953.—Por 
acuerdo, del Consejo d° Administración, 
Félix Eso~ las Presidente.

1.377—P.

FÍLMATO GRAFICA ESPAÑOLA, & A.

Alcalá, 27 — Madrid

Ju n t a  g ener al  ex tr ao r d inar ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis 
tas de la misma para la celebración de 
la Junta general que, cón carácter de 
extraordinaria, ha de tener lugar el pró
ximo día 11 de marzo, a laó ocho de la 
noche en su domicilio social calle de 
Alcalá número 27, cine Calatravas, y con 
arreglo al siguiente orden del dí«a:

Reforma de los Estatutos sociales y 
adaptación de los mismos a las disposi 
cionés de lo Ley de 17 de julio de 1951

Los señores accionistas que deseen con
currir a dicha Junta general podrán pro 
veerse de la correspondiente tarjeta de 
asistencia en la Secretaria de le Socie
dad con sujeción a los preceptos estatu
tarios, hasta tres días antes de la cele* 
bración de dicha Junta

Madrid 21 de febrero de 1953.—El Pre. 
sidente del Consejo de Administración, 
José Luis Aguirre.

1.348-0.

COMPAÑIA g e n e r a l  de  a l u m b r a  
DO POR ACETILENO S. A.

Esta Compañía convoca a los señores 
accionistas a la Junté general ordinaria, 
que tendrá lugar en el domicilio social 
avenida de José Antonio 623, pral. 2.a, 
de esta ciudad, el día 12 de marzo pró

ximo. a las diecisiete horas, para la apro
bación de] balance y cuentas del ejercí 
ció 1952.

Barcelona. 20 fie febrero de 1953 —El 
Presidente del Consejo de Administración, 
José Vidal Tarragó.

1.347—P.

COMERCIAL DERIVADOS METALES, 
SOCIEDAD ANONIMA

OVIEDO
En cumplimiento de sus estatutos, el 

Consejo de Administración acuerda con
vocar Junta, general ordinaria de accio
nistas para el día 20 de marzo de 1953, 
a las seis de la tarde, en su domicilie 
social os He José Tartiere. 25 en primera 
convocatoria, y en su caso, en segunda 
convocatoria, el día 21 de. .marzo d-e 1953 
a las seis de la tarde en su citado do
micilio.

Los asuntos puestos a la orden del día 
serán;

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria y balance y cuentas del 
ejercicio de 1952, y la gestión del Con 
se Jo de Administración.

2.° Nombramiento del Qüevo Consejo 
de Administración.

3.° Nombramiento de ios censores de 
cuentas para el actual ejercicio.

Los señores accionista*. que deseen asis
tir a esta Junta depositarán sus título? 
con ocho, días de antelación, por lo me 
nos. al dia en que ■ debe tener lugar la 
Junta, en la Caja social Asimismo a par
tir dej día de hoy podrán examinar en 
Las oficinas del local social el balance 
del último ejercicio, junto oon los com
probante.* de mismo.

Tienen .derecho a concurrir a dicha 
Junta todos los señores titulares de ac
ciones . inscritas en el registro de accio
nistas de la Sociedad con treinta dias de 
antelación al 20 de marzo próximo.

Las tarjetas de asistencia pueden re
cogerse en nuestras oficinas hasta las do? 
de la tarde del día 20 de marzo de 1953

Oviedo, 20 de febrero d 1953 -El Pre 
sidente del Consejo de Administración. 
Horacio Carlos Orejas Conseco.

1.342—P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUC
CIONES METALICAS, S. A.

.Se convoca a Junta general de accionis
tas, en primera convocatoria y en el do
micilio de la Oficina Central, calle dei 
Barquillo, núm. 1, piso quinto, para el día 
23 de marzo del año en curso, a las once 
y media de la mañana, para tratar de ios 
asuntos que se determinan en el si
guiente orden del dia:

1. Para censurar la gestión social, 
aprobar en su caso, las cuentas y ba
lance correspondientes al ejercicio de 1952 
y resolver sobre la distribución de bene
ficios.

2. Renovación estatutaria de Conse
jeros. . (

3., Modificación de los Estatutos socia
les bl objeto de proceder a su adaptación 
a la vigente Ley de Régimen Jurídico de 
las Sociedades Anónimas.

4. Aumento del capital social y consi
guiente repercusión de tal acuerdo en os 
Estatutos sociales.

5. Nombramiento de censores propie
tarios y suplentes para el ejercicio de 1953

Podrán asistir a la Junta peneral ’os 
accionistas con derecho a ell que, con 
una antelación de cinco días al de Ib 
Junta, háyan efectuado el depósito de sus 
acciones o de los resguardos de las mis 
mas en los establecimientos de créditc 
donde se encuentren en custodia o en • 
domicilio social, quedando legitimado? 
péra la Junta con la Justificación de lo< 
referidos depósitos.

De no obtenerse en La primera convoca

toria que se deja establecida el «quóram» 
jî e exige el articulo 58 de la vigente Ley 
de Régimen Jurídico ^de las Sociedades 
Anónimas, se convoca'en segundo llama
miento para el día 24 de marzo, a las 
doce d? la mañana, en el propio lugar, 
oiso quinto de la casa número 1 de la 
calle del barquillo, de Madrid, v con 
déntico orden del día.
Madrid. 24 de febrero de 1953 —Por ei 

Consejo de Administración, el Secretario. 
796—P.

BILBAO EDITORIAL, S. A.

Se convoca a Junta general extraordi
naria. que tendrá lugar en el domicilio 
social en primera convocatoria, el día 14 
de marzo de 1953 a las dieciséis horas, 
con arreglo al siguiente orden del día:

a) Ampliación del capital social a cin
co millones doscientas mil pesetas, ne. 
Han*-? la emisión de nuevas acciones.

b) Autorización al Consejo de Admi
nistración para aumentar el capital social 
en una o más veces hasta el límite má
ximo que permita el artículo 9f de la A 
gente Ley de Sociedades Anónimas, en la 
-man tía v oportunidad que decida sin
*evia consulta a la Junta general
c) Adaptación de los Estatutos socía- 

'es s lo d̂ sonoetr, pp la vigente Ley de So
ledades Anónimas.

Bi’bao. 23 de febrero de 1953 —El Pre* 
'̂ dorjte del Consejo de Administración.
‘ 794—P.

^  COMPAÑIA TRASMEDITERRANEA, 
SOCIEDAD ANONIMA

De orden del señor Presidente se con
voca a Junta general extraordinaria* de 
señores accionistas para el dia 17 de 
marzo próximo, a las once treinta de la 
mañana en primera convocatoria en el 
ocal de la Cámara de Comercio, en Ma
drid plaza de la Independencia núm l  
con sujeción a lo que prescriben 'as Esta
tutos sociales y la Lev de Sociedades Anó
nimas coh el siguiente orden del día: 

Emisión de obligaciones y reforma de 
Estatutos sociales para adaptarlos a la 
Ley de Régimen Jurídico de las Socieda
des Anónimas.

SI en la primera convocatoria no ?e 
reunieran ios dos tercios de los accionis
tas y de) canital social como determina 
la Ley se celebrará la Junta en «segunda 
convocatoria al día siguiente, 18 de mar
zo, a la misma hóra once treinta de la 
mañana en el mismo lugar.

Para< ejercitar el derecho dé asistencia 
deberán los señores accionistas ostentar 
pss r^pfiírióri con cinco días antes a ia 
celebración de la Junta advirtiéudn’os 
que su derecho de asistencia la misma 
lo habrán de acreditar antes del día se
ñalado para su celebración 

Madrid 26 de febrero 1e -El Se
cretario general, Fernando Canals.

1.428—P.

TALLERES MERCIER, S. A.

Por acuerdo dei Consejo de Adminis
tración, se convoca a los sabores accio
nistas a Junta general ordinaria para 
el día 15 de marzo de 1953 a las bnce 
horas, en primer* convocatoria o d pro
cediera. en segunda convocatoria para 
el día siguiente a la misma hora en el 
domicilio social (Clavé 33 Z*rago&a.>, con 
ei siguiente orde^ del día:

1.° Examen y aprobé ctón su caso,
de la Memoria, balance y cuenta? del 
ejpfcicto *de 1952 y de la propuesta del 
riñóse lo sobre la distribución de bene
ficios

20 Nombramiento de censores de cuen
tas.
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S.° Cubrir vacante en el Consejo de 
Administración

4.° Ruegos, preguntas y proposiciones.
5.° Lectura y aprobación del acto.
La .VIemoria el balance la cuenta de 

Pérdidas y Ganancias, la propu sta sobre 
distribución de beneficios y el Informe 
de los censores de cuentas, estarán a 
disposición de los señores accionistas du
rante ios quince días anteriores al seña
lado para la cel bración de la Junta.

Zaragoza, 2o do febrero de 1953. -El Se 
cretario del Consejo de Administración, 
Sa~>Haeo Mercier.

754—P

SOCIEDAD ANONIMA «TUBOS 
FORJADOS»

BILBAO

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  d e  a c c io n is t a s

El Consejo de Administr-ción de esta 
Sociedad ña acordado convocar a Junta 
general ordinaria de señores accionistas, 
que se celebrará el día 14 del próximo 
mes de marzo a la¿. cinco de la tarde, 
en lOc locales sociales. Ribera de Zorro- 
zaurre, 84.

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIO
NISTAS

A continuación a* la Junta general or
dinaria de accionistas, a las seis de la 
t3rde del mismo día, se reunirá la Junta 
general extraordinaria para adaptar los 
Estatutos sociales a la Ley sobre Régi
men Juridico de Sociedades Anónimas.

En el caso de que no concurran a la 
Junta en primera convocatoria, el nú
mero de acciones necesario para su va 
lidez, se reunirá la Junta general extra
ordinaria en segunda convocatoria el día 
16 de marzo, lunes, a las cinco de la tarde.

Por asistencia a la Junta general ex 
traordinaria se abonará una peseta poi 
cada acción de la serie A y por cadfc ac- • 
ción series B y C con desembolso par
cial y dos pesetas por cada acción total
mente desembolsada de las series B y C

Se recuerda a los señores accionistas 
lo establecido en el articulo 25 de 109 Es
tatutos sociale* respecto al derecho de 
esist°ncia a las Juntas generales y for
ma de ejercitarlo, para lo cual deberán 
entregar en lt^Caja social las acciones, 
o certificaciones banca rías correspondien
tes, con veinticuatro horas de antelación 
a la . hora de la Junta.

Bilbao, 16 de febr-ro de 1953 -E l PT& 
sidente dél Consejo de Administración, 
Alfonso de Churruóa.

104—P.

COMERCIAL E M ARITIMA GADITANA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por el presente se hace público, dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el articu
lo 153 de la vigente Ley sobre Régimen 
de Sociedades» Anónimas, que la Junta 
general extraordinaria de accionistas de 
la Sociedad Comercial y Marítima Gadi
tana. S. A., en su sesión celebrada el día 
31 de marzo último, a la que ácudieron 
la totalidad de los accionistas, acordó 
por unanimidad disolver la Sociedad for
malizándose dicho acuerdo por escritura 
otorgada ante el Notario del Ilustre Co
legio de Sevilla, con residencia en esta 
capital, don José Solis Navarrete, en 14 
de tullo de 1952.

Igualmente se nace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
166 de la citaaa Ley. que el balance final 
a que se refiere dicho precepto y que ha 
6ido aprobado oor la Junta general de la 
Sociedad es siguiente:

Cuenta del activo 211 484,07 pesetas.
Cuenta del pasivo 211 484,07 pesetas.
Cáaiz, 7 de febrero de 1953,—El Liqul 

dadoi (ilegible)
1.376 P.
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B A N €  O D E E S P A Ñ A

7 /  sorteo para la amortización de la Deuda al 3,50 por 100, emisión de 15 de ju lio de 1951, por Lt suma de pesetas treinta 
y tres millones veintiséis miL .

29/ sorteo para la amortización de obligaciones del Plan Nacional de Cultura al 4,75 por 100, emisión de 15 de enero de 1946,
por la suma de pesetas doscientas treinta y nueve mil quinientas.

Corresponde amortizar las referidas sumas en este trimestre, que vencerá el 15 de abril próximo, como se indica en los res
pectivos cuadros siguientes, acomodándose la amortización al sistema de lotes o grupos que se derivan de los correspondientes cua
dros do amortización :

Serles
B o l a s

encantaradla
T l t U l O B

ru t
representan

o a p t t & l

Peseta»
nomínale*

B o l a s  
que han de 

extraerse

T 1 tu  1 O 6 
que se 

amortizan

Capital que se ! 
amortiza j

Pételos

a  pagar pos 
i n t e r e s e s

Pesetas

£t>ta* intereses 
? amortización

Peseta»

EMISION DE xb DE JULIO DE 1951, AL 3,50 POR 100

A
B
O
1.)
b)

1.401 
393 

' 536 
396 
479

!, ~ 3.255

1.401.732
3931.406
292.822

79.222
47.842

2.215.024

1.401.732.000
1.967.030.000
2.928.220.000
1.980.550.000
2.392.100.000

10.669.632.000

4
• i  . 

2 
1 
2

10

4.341
1.218

907
245
148

6.859

4.341.000
6.090.000
9.070.000
6.125.000
7.400.000

33.020.000

12.265.155 »
17.211.512.50 
25.621.925 »
17.329.812.50 
20.930.876 »

93.359.280 »

16.606.155 »
23.301.512.50 
34.691.925 »
23.454.812.50 
28.330.875 »

126.385.280 »

OBLIGACIONES PLAN NACIONAL DE CULTURA AL 4.75 POR 100, EMISION DE 15 DE ENERO DE 1946

A
B
O
D

123 
99 

123 
307 .

652

í 23 
99 

123 
307

652

61.500
247,500

1.230.000
7.675.000

9.214.000

4
3
3
8

18

4
3
3
8

18

2.000
7.500

30.000
200.000

239.500

730,31
2.939,04

14.606,25
91.140,62

109.416,22

2.730.31
10.439.04
44.606,25

291.140,62

348.916,22

Por cada serie se hará un sorteo independiente y se’ verificará con arreglo a las disposiciones contenidas en la Real Orden, fe
cha 30 de Junio de 1917, Decreto de 7 de Julio de 1944 y Orden Ministerial de 10 de agosto de 1951.

Los sorteos tendrán lugar públicamente, en este Banco, el d ía 16 de marzo próximo, a las diez y media en punto de la ma
ñana, y 109 presidirá el Gobernador o quien ostente su representación, asistiendo, además, una Comisión oficial, el Secretario y 

■je! Interventor,
Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de los títulos a que haya correspondido la amortización, y quedarán 

expuestas al público, para su comprobación, las bolas de cada serie que hayan sido extraídas en los expresados sorteos.
Madrid, 16 de febrero de 1953.— El Secretarlo general, Alberto de Alcocer.

640—P, '

«HERMES» COMPAÑIA ANONIMA ES
PAÑOLA DE SEGUROS

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  •

El Consejo de Administración' convoca 
a ,J u n ta  general ordinaria de accionis
tas para el día 18 de marzo, & las once 
y media de la mañana, en ei -edificio de 
la Cámara Oflóial de Comercio, Alcalá, 
numeró 69, con objeto de someter a su 
examen y aprobación las cuentas. balan
ce del ejercicio de 1952, distribución de 
beneficios correspondiente al mismo, ges
tión del Consejo y nombramiento de 
Censores propietarios y suplentes para 
el ejercicio de 1953.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Asimismo se convoca a Junta general 
extraordinaria, a continuación de la or
dinaria, .para el misino día 18 de marzo, 
con objeto de someter a su examen y 
aprobación la reforma dé los Estatutos, 
para adaptarlos a las disposiciones de la 
Ijey sobre Régimen Jurídico de las So
ciedades Anónimas.

En caso de que no concurriera núme-. 
ro suficiente de accionistas, ambas Jun
tas se celebrarán en segunda convocato
ria a la misma hora y lugar del día si
guiente 19 de marzo, con el mismo oraen 
del día.

Madrid. 23 de febrero de 1953.—E1 Pre
sidente, Luis Muntán Claramunt.

1.375—P . ________________

SEDEFAL
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE EXPLOTA
CIONES FORESTALES X AGRICOLAS

Por acuerdo del Consejo do Adminis
tración, se convoca a los „ac^
nlstas a lá Junta general ordinaria, <jue
se celebrará' en el domicilio .^ £ 1  W T e- 
ía  de San Jerónimo, 13, el dia 35 del

próximo mes de marzo, a las seis de la 
tarde, con el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1952 y de la propuesta d e lC o n 
cejo sobre la distribución de beneficios.

2.°. Nombramiento dé C e n s o r e s  de 
cuentas para las del ejercicio 1953.

3.°. Reforíha de los Estatutos sociales; 
para adaptarlos, a lo dispuesto en la Ley 
sobre Régimen Jurídico de las Socieda
des Anónimas; y

4.°; Proposiciones generales.
Madrid, 23. de febrero de 1953.
1.374*̂ —P.

LAVADERO INDUSTRIAL DE LANAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá el día 11 de marzo próximo, a las die
cisiete horas en el domicilio social, ca
rretera de Santa Eugenia, sin número, al 
objeto do someter a su consideración y 
aprobar, en su caso, la gestión social, el 
inventario-balance y la Memoria del ejer- 
ciocio cerrado en 31 de diciembre último. , 
Resolver sobre la distribución de benefi
cios y íemás exigencias legales y esta
tutarias.

Para la asistencia a la Junta, los accio
nistas deberán efectuar el depósito de sus 
acciones o  resguardos correspondientes en 
la caja social con cinco días de antici
pación, por lo menos.

Si no pudiese celebrarse la reunión en 
la fecha indicada, tendrá lugar el día si
guiente, 12, a la misma hora, en el men
cionado local y con el mismo objeto, de
biendo a tal fin considerarse este aviso 
como segunda convocatoria.

Vich, 21 de febrero de 1953.—El Con
sejero Delegado, Miguel Serra Pujol.

1.378—P.

BOSTAK, S. A.

Convoca á sus accionistas a Junta ge
neral ordinaria, que tendrá lugar elj día 
14 de marzo, a las dece treinta del me
diodía, en su domicilio social para tratar 
de los siguientes asuntos:

Lectura y aprobación, sí procede, de 
Memoria, cuentas v balance del ejerci
cio 1952 Nombramiento de Censores de 
cuentas. Proposiciones generales.

Se hallan a disposición de los señores 
accionistas, en los locales de la socie
dad, los libros de Contabilidad, inventa
rio", balance del ejercicio y eu documen* 
tación correspondiente.

Caso de no reunirse el capital necesa
rio para la Junta general de accionistas, 
se celebraría en segunda convocatoria él 
día siguiente. 15 de marzo, a la misma 
hora señalada.

San Sebastián 20 de febrero de 1953.
1.371—P.

FABRICA DE M ^R E S , S. A,

C o n v o c a t o r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a Junta general ex

traordinaria de señores accionistas de es
ta Sociedad para el día 16 de marzo pró
ximo, a las diez de 1a mañana, en su 
domicilio social, con el fin de deliberar 
y resolvér sobre el siguiente orden del 
día:.

l.o Ampliación de capital.
2.° Facultar al Consejo de Admiistra- 

ción para ampliar el capital social, den
tro del término y hasta la cuantía que 
autoriza la legislación en vigor,.

3.ü Reforma de los artículos 5 y 25 
de los Estatutos sociales.

4.® Adaptación de los Estatutos socia
les a la nueva Ley de Sociedades Anó
nimas. » >

Caso de no poder celebrarse la Junta
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en dicho día, a la expresada hora, ten
drá lugar veinticuatro horas después, con 
el mismo orden del día y en el mismo 
domicilio.

Se recuerda a los señores accionistas 
el cumplimiento de las prevenciones del 
artículo 59 ae la Ley de 17 de julio de 
1951, en relación con el articulo 19 de los 
Estatutos sociales.

Mieres, 18 de febrero de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

1.367—P.__________ ___________________

MOSAICOS ROURA, S. A.

En cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 13 de los Estatutos sociales se 
convoca a los señores accionistas de ésta 
Socieaad a la Junta general ordinaria, 
que se celebrará en su domicilio social, 
calle Verdaguer, 26, el día 19 de marzo, 
próximo, a las diez horas, en primera 
convocatoria, y si procediese, el día si
guiente, y a la misma hora, en segun
da, para el examen y aprobación, en su 
caso del balance ael ejerecio de 1952.

Vich, 18 de febrero de 1953.—El Presi
dente qel Consejo de Administración.

1.366—P.

MADERERA ESPAÑOLA, S. A.

De acuerdo- con lós Estatutos sociales 
y la Ley de 17 ae julio de 1951, se con
voca a los señores accionistas de «Made
rera Española, S. A.», a Junta general or
dinaria, que se celebrará en su domicilio 
social a las dieciocho horas del día 13 
ae marzo próximo en primera convoca
toria, o  el día i4 de marzo, en segunda, 
para someter a su aprobación la Memo
ria, balance y cuenta de pérdidas y ga
nancias del ejercicio 1952, la gestión del 
Consejo y el nombramiento de Censores 
de cuentas para el ejercicio de 1953,

Los accionistas que' deseen asistir de
berán depositar sus acciones o resguardos 
de depósitos en la caja social, hasta cinco 
días hábiles untes de la Junta.

Valencia^ 17 de febrero ae 1953.—El 
Presidente, S. Carpí,

1.36Ó—P.

METALES CENTRIFUGADOS, S. A.

De acuerdo con el artículo 17 de los 
Estatutos sociales, se convoca a junta 
general ordinaria de accionistas para el 
día del próximo mes de marzo, a las cua
tro de la tarde, en su domicilio social, 
para la aprobación de la Memoria, ba
lance, cuentas correspondientes al ejer
cicio de 1952 y nombramiento de Cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1953.

Bilbao, 23 de febrero de 1953.—El Con
sejo de Administración.

1.358—P.

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 

DE BILBAO

A d m is ió n  de v a l o r e s  a la  c o n t r a t a c ió n
PÚBLICA Y  COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Esta Junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas 
por el Código de Comercio y los Regla
mentos General de Bolsas de comercio y 
de/Régimen Interior de ia de Bilbao, en 
sesión celebrada el día de la fecha, ha 
acordado admitir a la contratación pú
blica e incluir en las cotizaciones oficia
les de esta Bolsa de Comercio, 15 662 ac
ciones ordinarias, al portador, de e 500 
pesetas nominales cada una, completa
mente desembolsadas, numeradas coite- 
laticamente d^l 300.001/315.662. ambos in
clusive, de las que el 75 por 100 de las 
mismas tiefte¿ la. condición de intransfe

ribles a  extranjeros, estampillándose esta 
prohibición en los correspondientes títu

los. que tienen los mismos derechos- poli- í 
ticos y económicos que las de numeración 
anterior ya admitidas a cotización ofi
cial en esta Bolsa, por lo que, unas y 
otras., se agruparán bajo un único epí
grafe, que han sido emitidas y puestas 
en circulación por «La Papelera Españo
la, S. A .», domiciliada en Bilbao, y que 
representan el importe nominal dfcl últi
mo aumento de capital social llevado a 
cabo por dicha Entidad emisora.

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y al público en general para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao, 24 de septiembre de 1952.—Visto 
bueno: El Síndico-Presidente, Julio de 
Egusquiza.—El Secretario, Carmelo María 
de Esoaizá.

105-P.

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE 
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 

DE BILBAO

A d m is ió n  de v a lo r e s  a la  c o n t r a t a c ió n
PÚBLICA Y COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Esta Junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas 
por el Código de Comercio y los Regla
mentos General de Bolsas de Comercio y 
de Régimen Interior de ia de BUbáo, en' 
sesión celebrada el día de la fecha, ha 
acordado admitir a la .contratación pú
blica e incluir en las cotizaciones oficía
le* de esta Bolsa Cómercio, 200:366 ac
ciones al portador, de a 500 pesetas no- 

. minales cada una, completamente deáem- 
bolsadas, números 599.635/800.000, ambos 
inclusive, que tienen derecho .a percibir 
beneficios correspondientes al ejercicio en 
curso de 1952 en idénticas condiciones 
que las actualmente en circulación y con 
los mismos derechos y obligaciones que las 
de iguales características d® numeración 
anterior ya admitidas a cotización «n ■' 
esta Bolsa de comercio, que han sido* emi
tidas y puestas en circulación por «Com
pañía Española de Petróleos, S. A.», do
miciliada en Madrid, en representación 
del aumento de su capital social estatu
tario.

Lo que se enuncia a los señores interme- 
mediarios y al público en general para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao, 21 d€ octubre de 1952.—Visto 
bueno: El Síndico-Presidente, Julio de 
Egusquiza.—El Secretario, Carmelo M> 
ría de Escalza,
1 105-1—P.

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE 
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 

DE BILBAO

A d m is ió n  d.e v a lo r e s  a  l a  c o n t r a t a c ió n
PÚBLICA Y  COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Esta Junta Sindical, haciendo uso de . 
las facultades que le están reconócidas 
por el Código de Comercio y los Regla
mentos General de Bolsas de Comercio y 
de Régimen Interior de la de Bilbao, en 
sesión celebrada el día de la fecha, ha 
Acordado admitir a la contratación pú
blica e incluir envlas cotizaciones oficía
les de esta Bolsa de Comercio, 24.000 bo
nos simples, al portador, de a 500 pesetas 
nominales cada uno, completamente des
embolsados, numerados correlativamente 
a partir de la unidad, con interés de 
6 por 100 anual, pagadero por semestres 
vencidos en 1.° de abril y 1> de octubre 
de cada año, con impuestos a- cargo de 
lós tenedores, salvo el timbre de negocia
ción. que correrá a cargo de la Empresa, 
amórtlzables en un plazo de ocho años 
a partir de 1953. reservándose la Socie
dad la facultad de amortizarlos, bien por 
sorteos o. mediante la compra en Bolsa, 
o de ambos. modos, reservándose igual
mente la Sociedad el derecho de ade
lantar la amortización, total o parcial
mente, que han sido emitidos y puestos

en circulación por la Sociedad Anónima 
«Tudela-Veguin», domiciliada en Oviedo, 
en representación del empréstito de 12 mi
llones de pesetas con fecha 31 de marzo 
de 1952. . t

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios* y al público en general para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao, 23 de octubre de 1952.—Visto 
bueno: El Síndico-Presidente, Julio de 
Egusquiza.—El Secretario, Carmelo Ma
ría de Escalza.

105-2—P.
JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE 

AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 
DE BILBAO

A d m is ió n  de v a lor es  a la  c o n t r a t a c ió n
PÚBLICA Y COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Esta Junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas 
por el Código de Comercio y los Regla
mentos General de Bolshs de Comercio y 
de Régimen Interior de ¡a de Bilbao, en 
sesión celebrada el dia de la fecha, ha 
acordado admitir a 4a contratación pú
blica e incluir en las cotizaciones oficía
les de esta» Bolsa de Comercio, 10.000 ac
ciones al portador, de a 500 pesetas no
minales cada una, completamente desem
bolsadas y con numeración correlativa 
del 90.001/100.000, ambo.* inclusive, de las 
que el 75 por 100 de ías mismas tienen 
la condición de intransferibles a extran
jeros, y en este sentido van conveniente
mente estampillados los correspondientes 
títulos, que tienen ios mismos derechos 
políticos .y económicos que las de nume
ración anterior ya admitidas a cotización 
oficial en esta Bolsa, y disfrutarán de 
los beneficios sociáles a partir de 1.° de 
julio de este año, y que han sido emitida? 
v puestas en circulación por la «Compa
ñía Anónima Basconia». con domicilio en 
ésta villa de Bilbao, en representación 
del aumento de capital social llevado a 
cabo por la misma.

Lo que .*e anuncia a los señores inter
mediarios’ y al público en general para 
su conocimiento y efectos consiguientes, 
' Bilbao. 11 de noviembre de 1952.—-Vis* 
to bueno: El Vicepresidente, Fernando 
Bravo.—El Secretario, Carmelo María úi 
Escalza y Landáburu.

105-3—P.

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DI
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 

DE BILBAO

A d m is ió n  de v a lo r e s  a l a  co n tr atac ión
PÚBLICA Y COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Esta Junta Sindical, haciendo uso dí 
las facultades que le están reconocida! 
por el Código de Comercio y los Regla 
nientos General de Bolsas de Comercio > 
da Régimen Interior de ia.de Bilbao, er 
sesión celebrada el dia de la fecha, hs 
acordado admitir a la contratación pú 
blica e incluir en las cotizaciones oficia 
les de esta Bolsa de Comercio.v las si 
guiente* acciones, que han sido emitida: 
y puestas en circulación por k  Sociedac 
Española d e . Construcciones Babcock <S 
Wilcox, domiciliada en Bilbao, y que re 
presentan el último aumento de capíta 
social llevado a cabo por dicha Bntidai 
emisora:

a) 31 574 acciones de color rolo, no 
minativas, de a 500 pesetas nomínale 
cada una, completamente liberadas, nú 
meros 246.673/278.246, intransferibles ¡ 
extranjeros, que tienen los mismos dére 
chos políticos y económicos que las d< 
numeración anterior ya admitidas a co 
tización oficial en esta Bolsa; y

b> 7.893 acciones color blanco, nomina 
ti vas, de a 500 "pesetas nominales cad* 
una, completamente desembolsadas. nú 
meros 278.247/286.139. que tienen idénti 
eos derechos que las de numeración an
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terlor admitidas ya en esta Bolsa a co
tiza eión oficial.

Lp que se anuncia a los señores inter
mediarios y al público en general para 
su conocimiento y efectos consiguientes 

Bilbao, 2 de diciembre de 1952.—Visto 
bueno: El Síndico-Presidente, Julio de 
Egusquiza.—El Secretario, Carmelo Ma
ría de Eseal2a.

105-4—P.

JU N TA SIN D IC AL D E L C O LE G IO  D E 
AG EN TES D E CAM BIO  Y BO LSA 

DE BILBAO

A d m is ió n  de calores a la  c o n tr a ta c ió n
PÚBLICA Y I .OTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Esta Junta Sindical, haciendo usó de 
las facultades que le están reconocidas 
por el Código de Comercio y los Regla
mentos General de Bolsás de Comercio y 
de Régimen Interior de ja de Bilbao, en 
sesión celebrada el día de la fecha, ha 
acordado admitir a la contratación pú
blica e incluir en las cotizaciones oficia
les de esta Bolsa de Comercio 273.750 ac
ciones ordinarias representadas por una 
eola acción o comprensivas de diez accio
nes, d© a 500 pesetas nominales cada una, 
completamente desembolsadas numeradas 
correlativamente d d  1.600.001/1.873.750, 
ambos inclusive de las que el 75 por 100 
son intransferibles a extranjeros, que par
ticiparán en los beneficios sociales que 
se distribuyan con cargo al segundo se
mestre del ejercicio de 1952, y en lo su
cesivo con ios mismos derechos económi
cos que ]as acciones números 1/1.200.000, 
que han sido emitidas y puestas en circu
lación por Hidroeléctrica Española, Socie
dad Anónima, domiciliada en Madrid, en 
representación del aumento de su capital 
social estatutario que ha llevada a cabo 
últimamente.

Lo que «¡e anuncia a los señores inter
mediarios y al público en general para 
su conocimiento y efectos consiguientes 

Bilbao. 10 de diciembre de 1952.—Visto 
bueno: El Síndico-Presidente; Julio de 
Egusquiza.—El Secretario, Carmelo María 
de Escalza.

105-5—P.

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE 
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 

DE BILBAO

A d m is ió n  de v a lo r e s  a la  c o n t r a t a c ió n
PÚBLICA Y COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Esta Junta Sindical haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas 
por el Código de Comercio y los Regla
mentos General de Bolsas de Comercio y 
de Régimen Interior de ia de Bilbao en 
sesión celebrada el día de la fecha ha 
acordado admitir a la contratación pú
blica e incluir en las cotizaciones oficia 
les de esta Bolsa de Comercio 8.100 a o  
clones al portador de a 500 pesetas no
minales cada una, completamente desem
bolsadas, numeradas córrela ti vamentp ^el 
16 201/24 300, ambos inclusive de las que 
el 75 por 100 de las mismas tienen la con- 
dición de intransferible a extranjeros, y 
en este sentido van estampillados conve
nientemente los correspondientes títulos, 
con derecho e percibir los dividendos ac
tivos que se repartan con cargo a los 
beneficiOvS que se obtengan a partir de 
1 de enero de 1953 que han sido emiti
da»- y puestas en circulación por la So
ciedad Franco-Española de Alambres. Ca- 
ble¿ y Transportes Aéreos domiciliada en 
esta villa de Bilbao, en representación 
del aumento de su capital social estatu
tario que ha llevado a cabo.

Lo que *e anuncia a los señores inter
mediarlos y al público en general pare 
su conocimiento y efectos consiguientes 

Bilbao. 10 de diciembre de 1952.—Visto

bueno: El Sindico-Presidente, Julio de 
Egusquiza. -El Secretario, Carmelo María 
de Escalza.

105-6—P.

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 

DE BILBAO

Ad m is ió n  de v a lor es  a l a  c o n tr a ta c ió n  
PÚBLICA Y COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Esta Junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas 
por el Código de Comercio y los Regla
mentos General de Bolsas de Comercio y 
de Régimen Interior de ia de Bilbao, en 
sesión celebrada el día de la fecha, ha 
acordado, admitir a la contratación pú
blica e incluir en las cotizaciones oficía
le* de esta Bolsa de Comercio, 60.000 ac
ciones nominativas, de a 500 pesetas no
minales cada una, completamente desem
bolsadas. numeradas correlativamente del 
140.001/200.000, ambos inclusive, que han 
sido emitidas y dadas en canje de las an. 
liguas acciones de 25 y 50 pesetas nomi
nales, por el Banco Popular Español, do
micilio en Madrid, y que representan 
parte de su capital social estatutario.

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y al público en general para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao, 18 de diciembre de 1952 —Visto 
bueno: El Sindico-Presidente, Julio de 
Egusquiza.—El Secretario, Carmelo María 
de Escalza.

105-7-P;

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 

DE BILBAO

Ad m is ió n  de va lo r e s  a l a  c o n t r a t a c ió n
PÚBLIÓA Y COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Esta Junta Sindical, haciendo uso dé 
las facultades que le están reconocidas 
boi el Código de Comercio y los Regla
mentos General de Bolsas de Comercio y 
de Régimen Interior de ia de Bilbao, en 
sesión celebrada él día de la fecha, ha 
acordado admitir a la contratación pú
blica e incluir en las cotizaciones oficia 
les de ,est¡a Bolsa de Comercio. 3 000 ac
ciones al portador, qe a 500 pesetas no
minales cada una, completamente libe
radas. números 30.001/33.000, de las que 
ei 75 por 100 de las mismas tienen la 
condición de intransferibles a extranje
ros, con iguales derechos políticos y eco
nómicos que las de numeración anterior 
ya admitidas »  cótizaoión oficial en esta 
Bolsa que han sido emitidas y puestas 
en circulación por Cementos Pórtfand de 
Lemona. S. A., domiciliada en Bilbao, en 
representación del aumento d,e capital 
social que ^ia llevado a cabo dicha Enti
dad emisora.

Lo que *e anuncia a los señores inter- 
1 mediarlos y al público en general para 

su conocimiento y efectos consiguientes.
1 Bilbao. 30 de diciembre de 1952.—Visto 

bueno: El Síndico-Presidente, Julio de 
Egusquiza -  El Secretario, Carmelo María 
de Escalza.

105-8—P,

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE
AGENTES DF CAMBIO Y BOLSA 

DE BILBAO

A d m is ió n  de v a l o r e s  a la  c o n t r a t a c ió n
PÚBLICA Y COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Esta Junta SindicaL haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas 
oor el Código de Comercio y los Regla 
mentos General de Bolsas de Comercio y 
de Régimen Interior de ia de Bilbao, en 
sesión celebrada el dia de la fecha ha 
acordado admitir a la contratación pú
blica e incluir en las cotizaciones oficia
les de esta Bolsa de Comercio 53.000 ac-

[. ciones de a 500 pesetas nominales cada 
una, al portador, de una sola serie, com
pletamente liberadas, números 1/53.000,

! de las que el 75  por LOO de las mismas 
\ son intransferibles a extranjeros, que han 

sido emitidas y dadas en canje de las 
aeciones antiguas ordinarias, en represen
tación de parte peí capital social estatu
tario de la Compañía Minera de Sierra 
Menera, domiciliada 'en  esta villa de 
Bilbao.

Lo que anuncia a los señores inter
mediarios y al público en general para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao, 2 de enero de 1953.—Visto bue
no: E] Sindico-Presidente, Julio de Egus
quiza.—El Secretario, José María Losada.

10§-9—P.

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE 
a g e n t e s  d e  CAMBIO Y BOLSA 

DE BILBAO

ADMISIÓN DE VALORES A LA CONTRATACIÓN 
PÚBLICA Y COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Esta Junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas 
por el Código de Comercio y los Regla
mentos General de Bolsas de Comercio y 
de Régimen Interior de ia de Bilbao, en 
sesión celebrada el día de la fecha, ha 
acordado admitir a la contratación pú
blica e incluir en las cotizaciones oficia
les, de esta Bolsa de Comercio, 1.200 000 
acciones al portador, de a 500 pesetas 
nominales cadii una, completamente li
beradas, números 3.600.001/4 800.000, am
bo* inclusive, de las que el 75 por 100 
de las mismas son intransferibles a ex
tranjeros y en este sentido van convenien
temente estampillados los títulos,,con de
recho a percibir dividendos proporcional
mente a la cuantía y fechas ¿e lo* desem
bolsos de los nuevos títulos que han sido 
emitidas y puestas en circulación por la 
Compañía Telefónica Nacional de Esp $a. 
domiciliada en Madrid, en representación 
del aumento de capital social que ha lle
vado a cabo dicha Entidad emisora.

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y al público en general para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao, 7 de enero de 1953 —Visto bue
no: El Síndico-Presidente. Julio de Egus
quiza.—El secretario, José María Losada.

Í05-10—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCION 

MADRID 

E d icto s

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia número vein
tidós de Madrid, en autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaría, promovidos por el 
Instituto de Crédito para la Reconstruc
ción Nacional, representado por el Pro
curador señor Antón Garrido,, para la 
efectividad de un oréstamo, hipotecario de 
182.100 pesetas de principal, intereses y 
costas que hizo a don Joaquín María Fer
nández Cabello y otros, se anuncia a la 
venta en. pública subasta por primera vez, 
término de veinte días, de la siguiente 
finca hipotecada:

Una casa con jardín, que antes fueron 
dos. situada en Carabanchel Alto, y su 
calle de Pinto, señalada con el número 5 
duplicado, con vuelta a la de Villaverde, 
sin número, la cual linda: por su frente 
o fachada princioal con la calle de Pin
to ; por la derecha, entrando, con la calle 
de Villaverde; por la Izquierda, con casa 
propiedad de don Mariano Montes, v por
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el testero, con otra de doña Sergia de la Oliva y don Bernabé Callejo, y mide una superficie de 35,087 pies cuadrados. Es en el Registro la finca número 1.221.Para el acto del remate, que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se ha señalado el día trece de abril próximo, a las once de su mañana, bajo las siguientes condiciones:Se tomará como tipo de esta primera subasta la cantidad de quinientas cincuenta  mil pesetas, no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo.Para tomar parte en el remate deberán consignar previamente los lidiadores el diez por ciento efectivo del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.Los autos y la certificación del Registro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley de Enjuiciamiento Civil Hipotecaria estarán de manifiesto en Secretaría.Se entenderá que todo licitador acepta cómo bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que el rem atante los acepta y queda subrogado ,en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.Madrid dieciocho de febrero de mil novecientos cincuenta y tres -El Juez, Miguel Antolín —El Secretario, Antonio Sanz Dranguet.682-A. J.

En virtud de providencia dictada en este día por bl señor Juez de Primera Instancia número tres de esta . capital, en los autos, seguidos a instancia del Banco Hipotecario de España, contra la Sociedad Urbanizadora «Popular, S. A., sobre secuestro y posesión interina de fincas hipotecadas, sé saca a la venta en pública y primera subasta y término de quince días, las fincas especialmente hipoteca- • das y que son las siguientes:
En Vicálvaro.—Casa en la calle de lof Hermanos Gómez, señalada con el númo ro 47 de dicha calle, compuesta de una sola planta, hallándose enclavado el solar dentro del lote número 6 de la manzana L del plano de división de la finca de que procede la total; mide la que se describe en su parte edificada, 70 metros 90 decímetros cuadrados, y en patios 30 metros 40 decímetros 50 centímetros, o sea un total superficie de 107 metros 30 decímetros 50 centímetros cuádrados.Casa en la calle de los Hermanos Gómez número 19, de una1 sola planta, enclavada dentro del citado lote de procedencia. número 6 de la manzana L de la finca de procedencia; mide la que se describe destinada como la anterior a vivienda, una superficie edificada de 59 metros 43 decímetros cuadrados y el patío cuatro metros 89 decímetros cuadrados y 50 centímetros, o sea. en suma, toda la finca 64 metros 32 decímetros y 50 centímetros cuadrados.
Para que tenga lugar la citada subasta, que se oelebrará en la Sala Audiencia de este Juzgado, sita en la calle <jel General Castaños, número uno, y en él de igual clase de Alcalá de Henares, se ha señalado el día 15 de abril próximo, a las once de su mañana,, advirtiéndose a los licitadores:Primero.—Que se tom ará como tipo de la subasta la cantidad de veintiocho mil pesetas en la primera finca y de veintiséis mil en la segunda, no admitiéndose postura que no cubra las dos terceras partes del expresado tipo.Segundo.'—Que para tom ar parte en la subasta deberán consignar previamente una cantidad igual por lo menos al diez por ciento del indicado tipo, sin cuyo reouisito no serán admitidos.Tercero —Que si se hicieren dos posturas iguales se abrirá nueva licitación entre los dos rematantes.

Cuarto.—Que la consignación del precio se verificará a los ocho días siguientes al de la aprobación del remate.Quinto.—Que los autos y los títulos suplidos por certificación del Registro se hallarán de manifiesto en la Secretaría y los licitadores deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, y que las cargas o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante ios acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.Madrid dieciocho de febrero de mil novecientos cincuenta y tres.—El Juez (ilegible).—El Secretario (ilegible).1.289-A, J,
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia número dos de esta capital, en los autos de juicio especial sumario del artículo 131 de la Lev Hipotecaria promovidos por el Instituto de Crédito p3ra la Reconstrucción Nacional, contra doña Soledad y doña Josefa Navarro Gómez, hoy don Serafín Angel González Cervantes, sobre reclamación de 108.204 21 pesetas de principal, intereses, vencimientos adeudados, costas y gastos, se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, por tercera vez, la finca hipotecada, que en la escritura de préstamo se describe a s í :«En Cartagena.—Una casa marcada con el número diecinueve moderno y doce antiguo, sita en la calle de Paquineto, de dicha ciudad que consta de piso bajo y principal, con patio, y en él aljibe, que comprende una superficie-de ciento sesenta y tres metro* sesenta y ocho decímetros cuadrados, y linda : por la derecha, entrando, o sea al Sur, y por la espalda, o sea al Este, casa y patio de don Vicente Rodríguez; por su izquierda, o sea* al Norte, con o3sq de don Juan Cervantes, v por su frente, o sea al Oeste, con la ''.alie de Paquineto.La misma finca es descrita en la certificación del Registro obrante en autos, como casa número diecinueve de la calle de Pequinetó, de esta ciudad, que consta de tres plantas distribuidas en una vivienda cada una; comprende una superficie de ciento sesenta y tres metros cincuenta y ocho decímetros cuadrados, v linda; derecha, entrando, o Sur, y por su espalda, o sea Este, casa y patio de Vicente Rosíque; izquierda o Norte, casa de Jqan Cervantes v por su frente, o sea Oeste, calle de Paquineto.»Dicha subasta tendrá lugar en el local del referido Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, el día tre in ta ' y uno de marzo próximo, a las doce horas, balo las condiciones siguientes:Se celebrará sin sujeción a tipo.Para tom ar parte en la subasta debe- rán 1 5 licitadores consignar previamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al efecto la cantidad de siete mil seiscientas cincuenta pesetas, importe del 10 por 100 del que sirvió para la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.Los autos v la certificación del Registro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria se hallan de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta como bástante la titulación.Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rem atante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.Y para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, expido el presente, que firmo en Madrid a diecisiete de febrero de mil novecientos cincuenta y tres.—El Secretario (ilegible).—Visto bueno* El Juez de Primera Instancia file- gible). 681—A J.

El Juzgado de Primera Instancia número quince de Madrid, en providencia del día de la fecha, dictada en autos ejecutivos núm. 109 de 1952. que sigue el Banco Hispano Americano, representado por el Procurador señor Alas contra doña María Cruz Rubio Lucas, sobre pago de pesetas, ña acordado anunciar al público en primera y pública subasta los siguí entes bienes, embargados a la ejecutada: Piso primero, letra A, de la casa de la calle de Alberto Bosch, núm. 5, que ha sido tasado en 184.275,75 pesetas.Piso primero, letra C, de la casa de la calle de Alberto Bosch, núm. 5. tasa do en 75.685,68 pesetas.—Total, 259.901,45 pesetas.
Advertencias Primera.—La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia del Juzgado de Primera Instancia número quince de Madrid, sito en el piso segundo de la casa número 1 de la calle del General Castaños, a las once de la mañana del día veinticuatro de marzo de mil novecientos cincuenta y tres.Segunda.—Servirá de tipo para esta primera subasta el d® tasación de los pisos o sea la cantidad de doscientas cincuenta y nueve mil novecientas sesenta y una pesetas con cuarenta y cinco céntimos, no admitiéndose postura alguna que no cubra las dos terceras parte.* de expresada suma.Tercera.—Toda persona con deseo de tomar parte en la subasta, deberá consignar previamente a la hora señalada, en la Mesa del Juzgado, el diez por ciento, en efectivo metálico, del tipo por que salen a  subasta los bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación.Cuarta.—Los títulos de propiedad, suplidos por medio de certificación dei Registro de la Propiedad, se encuentran de manifiesto en la secretaría del Juzgado, con los que deberán conformarse lo* licitadores. sin tener derecho a exigir ningún otro.Quinta.—Las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, al crédito del ejecutante, continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que él rem atante la* acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio dei remate.Dado en Madrid, a veintiuno de febrero de mil novecientos cincuenta y tres.—El Juez (ilegible. — El Secretarlo (ilegible).1.421-A. j .
BARCELONA

Don Luis Cosculluela Arcarazo. Magistrado, Juez de Primera Instancia del Juzgado número doce de esta ciudad de Barcelona.Por el presente edicto hago saber: Que en este Juzgado se sigue pieza separada de declaración de herederos abintestato mandada deducir de los autos de prevención de abintestato de oficio seguid<ps con el número 152 de este año por fallecimiento de doña Dionisia Quintana Senosiain, de setenta y nueve años de edad hija de Francisco y de Javiera, soltera, natural de Caseda (Navarra), domiciliada en Barcelona (casa de Misericordia, habitación número 25), la cual falleció en Barcelona el día 11 de julio de 1952. habiendo comparecido reclamando la herencia de la caqsante el Letrado don Vicente de la Fuente Ruiz, en nombre y representación de don Saturnino López Quintana, mavor de edad, casado, vecino de Castilliscar (Zaragoza), Cinco Villas, calle de la Iglesia, número seis, como pariente colateral dentro del cuarto grado de la causante, por ser hijo de los tíos de aquélla don José María López Ruesta y doña María Josefa Quintana Ripalda, ambos fallecidos.
Lo que se hace público por medio del presente, anunciando la muerte sin testar de doña Dionisia Quintana Sinosiain para general conocimiento, llamando a
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los que se crean con igual o mejor dere* 
oho que ei reclamante, don Saturnino Ló
pez Quintana, comparezcan ante este Juz
gado a reclamarlo en el término de trein
ta días, a contar de la publicación del 
presente en los periódicas oficiales BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, ‘ «Boletín 
Oficial» de esta provincia y demás luga
res prevenidos par la Ley.

Dado en Barcelona a dieciséis c> di
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
clos.—El Juez, Luis Cosculluela.—El Secre
tearlo (Ilegible).

1.234-A. J.
BURGOS 

Edicto

Don José Antonio Seisas Martínez, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia 
del uzgado número 2 de esta ciudad 
de Burgos.
Por el presente hago saber: Que ante 

este Juzgado, y por el Procurador don 
Tomás Mañero de la Puente, en nombre 
y representación del comerciante don Mi
guel Cuesta Ortega, con establecimiento 
industrial en esta ciudad, calle de San 
Zadornil, se lia instado procedimiento so
licitando la suspensión de pagos del mis
mo, la que ha sido admitida en este 
Juzgado por providencia de esta fecha.

Lo que hace público a los efectos de 
la Ley de 26 de julio de 1922.

Burgos. 17 de febrer0 de 1953.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: el Ju<?z 
de Primera Instancia, José Antonio Seisas Martínez 

1.368—A. J.

MONOVAR
Don José Guelbeneu Romano, Ju?z de 

Primera Instancia del partido de Mo- novar.
Pór el presente hago saber: Que en la 

quiebra de don José Alvarez'Herrera, ve
cino dfe Burgos, que se tramita én ’este 
Juzgado he acordado señalar el día 14 
de marzo próximo el término dentro del 
cual deberán los acreedores presentar a 
los Síndicos de dicha quiebra los títulos 
justificativos de sus créditos, bajo aper
cibimientos legales.

Igualmente se ha señalado el 28 de di
cho mes de marzo, a las once horas, en 
la Sala de este Juzgado, para celebrar la 
Junta dé acreedores sobre examen y reco
nocimiento de créditos, para cuyo acto se 
cita a los interesados por medio ‘del pre
sente.

Los acreedores de dicha quiebra son 
don Manuel Maestre Hernández, don An
tonio Cremades Galiano y don Eliseo Pé
rez Mira, vecinos de' Elda.

Monóvár, 11 de febrero de 1953.—El 
Juez, José Guelbeneu Romano.—El Se
cretario (ilegible).

1.355—A. J.

TARRAGONA

Edicto

En el expediente que se sigue , ante 
este Juzgado por suspensión de pagos 
de la «alcoholera de Lérida, S. A », de 
nominación actual, y antigua «Alcohole
ra San Fernando, S A.», promovido por 
el Procurador de la mentada Compañía, 
don Luis Marti Gavaldá, ha recaído la 
providencia' del tenor siguiente: 

«Providencia. Juez, señor Ramírez.— 
Tarragona, dieciséis de febrero de mil 
novecientos /cincuenta y tres.—Poj*. pre
sentado el anterior escrito, con documen
tos y . libros de ycómercip preceptivos, se 
tiene por parte al Procurador don Luis ; 
Martí Gavaldá. en nombre y representa
ción de la Compañía «Alcoholera de Lé
rida “S. A,», y ántiguho nombre la «Al
coholera San Fernando, fi. A,». éñ vir
tud del poder especial qué presenta, del

que se sacará testimonio, colocándose és
te en el lugar de su nombre, el que se en
tregará a la parte; entenaiéndose con el 
mismo las sucesivas diligencias, y se tie
ne por solicitada y admitida a trámite 
la suspensión de pages de la Compañía 
mercantil antes indicada, sin quedar con
dicionada a ratificación de su Junta ge
neral. dado el acuerdo expreso de ésta, 
que se ha producido y justificado. Publí- 
quese dicha solicitud en el «Boletín ofi- 
cial de la provincia, en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en ios sities 
de costumbre de este Juzgado, y anóte
se en el Registro especial del mismo y 
en el Registro Mercantil pertinente, pará 
lo que se librarán los despachos necesa
rios. Quedan intervenidas todas las ope
raciones mercantiles del suspenso, nom
brándose para ello tres Interventores, y 
son: Don Román Lloret Grifoll, vecino 
de ésta, Jaime I, 9; don José María Ro
mero Antoli, también de ésta, Ramón y 
Caja-1. 41 titulares mercantiles, y don Ma- 
r\o Pie Jiménez, como acreedor, de ésta 
vecindad, haciéndole* saber dicho nom
bramiento p^ra aceptación y cumplimien
to. Por vía de dieta se reseña a cada uno 
de ellos 35 pesetas diarias. Póngase por 
el Secretario, con el conjunto de los in
terventores nombrados y el visto bueno 
del que provee, las notas oportunas en’ los 
libros presentados, haciéndoles saber a di
chos Interventores que emitan informe 
acerca de las limitaciones sobre la ad
ministración de los bienes por el suspen
so y gerencia de sus negocios en el pla
zo de sesenta días; emitirán informe pre
ceptuado en el articulo octavo de la Ley

especial de suspensión de pagos, pro
mulgada el 26 de julio de 1922. Cúmpla
se con lo referente a juicios .ejecutivos 
y orainarics que resulten pendientes, con
tra el suspenso, cuanto se previene en el 
artículo noveno del mismo cuerpo legaL 
En cuanto al único ‘otrosí, cúmplase lo 
en él interesado, para lo que librará ex
horto telegráfico al Juzgado de igual cla
se de Alcázar de San Juan, dando cuen
ta de la admisión de esta solicitud de 
suspensión de pagos y declaración de la 
misma, a los efectos de suspender el pro
cedimiento de apremio en el ejecutivo 
Instado por Hijas de Antonio Torres, de 
Tomellcso, contra la «Alcoholera de Lé
rida, ,S. A.» denominada actual, y anti
gua, «Alcoholera San Fernando», con 
subasta señalada para el 20 de los co
rrientes, y reinterése la comunicación te
legráfica con el exhorto ordinario con los 
asentes necesarios. Notifíquese esta pro
videncia para sus efectos al Ministerio 
Fiscal.

Lo mandó y firma el señor don Juan 
Rám.írez Fernández. Magistrado, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad y su 
partido. Doy fe.—Juan Ramírez.—Ante 
mí. Miguel Valls.» (Rubricados.)

Y por proveído del día de la feóha, y 
para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, libro y firmo 
el presente edicto, con el visto bueno de 
su señoría, en Tarragona a dieciséis de 
febrero de mil' novecientos cincuenta y 
tres. Doy fe.—El Secretario, Miguel Valls. 
Visto bueno: el Juez de Primera Instan
cia, Juan Ramírez.

1.350—A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes v de incurrir. en las ácmas res
ponsabilidades legales de no pieseniarse 
los procesado.? ave a continuación se ex
presan en ei plazo que se íes tija a con
tar desde el día, de La publicación dél 
anuncio en este periódico oficial v ante 
el Juzgado o Tribunal que se sefialn, se 
les cita llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de ta 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquellos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de enjuiciamiento 
Criminal

JUZGADOS CIVILES
BONILLO GONZALEZ, J u a n a ;  de 

cuarenta, y cuatro años, casada, sus la
bores, natural y vecina fie Madrid, Fer
nán González, 70, hija de ;Jesús y de Tri
nidad; procesada por maquinaciones pa
ra. alterar el precio de las cosas en suma
rio 6 d* 1951.*—(1227);

CABALLERO SANCHEZ. Juan; d e 
treinta y nuevé años, casado, conductor, 
natural de Almería, hijo de Miguel y de 
Juliana, vecino de Madrid, Manzanares, 
núm. 8; procesado por tentativa de esta
fa. en sumario 292 de 1952.—<1176>;

FERNANDEZ POZAS, Andrés (a) «El 
Zoca»; dé treinta y tres años* soltero, hi
jo de Báldomero y de Margarita, natu
ral de Cebolla .(Toledo), vecino de Ma
drid; procesado por robo en sumario 431 
de 1947,—(13657);

GONZALEZ MARTINEZ (Gabriel); 
de unós veinticuatro años, hijo de To
más y de Felisa, natural .de Madrid, cu
yas derhás circunstancias/ se ignoran; 
procesado por delito de hurto frustrado 
en sumario 182 de 1948.—(1225).

FRUTOS FERNANDEZ, Miguel; dé 
veintiséis años,: soltero, electricista,, hilo 
de . Ignacio y de Juana, natural de Cha- 
martín de la Rós\ (Madrid), domiciliado 
últimamente en Madrid, calle de Alcán
tara, 6; - procesado’ por huj*to en. sumario 
101 de 1945.—(1.226);

HERRERO RODRIGUEZ. Consuelo; 
dé Cuaréntavy séis años, sus- labores, na
tural de Guarromán (Zamora >, con do
micilio últimamente en la oa 11© de Gaz-

tambide, 67. 2.°; procesada por delito de 
apropiación indebida en sumario 211 de 
1951.— (1435);

DE LA FLOR RUIZ. Carlos: de trein
ta y ocho años, casado, empleado, veci
no de Madrid, plaza de Olavide. 10; pro» 
cesado por estafa en sUmaríi) 297 de 1945. 
0 0 2 9 ) *  '

LAHOZ MORCILLO, Manuel); de véin- 
ticuatro años, natural de Chamartin de 
la Rosa (Madrid), hijo de Juan .v de 
F3ula, soltero, jornalero, domiciliado úl
timamente en Madrid. Ticiano, 17;. pro
cesado por delito de' estafa en sumario 
297 de 1949.—(1031);

MORENO RAPOSO, José (a) «Pepe el 
Trilero»: de treinta años, soltero, jorna^ 
lero, hijo dé Feliciano y de Felisa, natu
ral de Campo de Criptana (Ciudad Real), 
domiciliado últimamente en- Madrid y 
cuyo paradero se ignora; procesado en 
sumario 321 de 1947 por robo.— (13658);

ORTIZ. BAÑON, José ; de treinta y 
ocho años, soltero, empleado, natural de 
Alcira (Valenciaj, hijo de Nicolás y de 
Antonia, domiciliado últimamente en Ma
drid, Lagasca, 123; procesado por ten
tativa de estafa en sumario 448 de 1947. 
(1175);

PIVIDAL RODRIGUEZ, Francisco; de 
cuarenta y cinco años de edad, casado, 
empleada cuya* demás circunstancias se 
ignoran, domiciliado últimamente en Ma
drid. Escosura, 9: procesado por falsedad 
y estafa en sumario 386 de 19491—(837);

RODRIGUEZ FERNANDEZ. José Luis; 
cuyas demás circunstancias y domicilio, 
se ignoran; procesado pór hurto, lesiones 

i'y dañps en sumario 47 de 1949.—(517);
SANCHEZ LEGIDO, Angel; de vein

tidós años, natural y vecino de Madrid, 
oalle Bailén (Pueblo Nuevo), Grupo B. 
solterq, peón suelto; procesado por es
tafa en sumario 297 de 1949.—(1030);

VIDAL BELLIDO. Jacinto Alfonso; de 
cincuenta y ocho años, casado, natural 
de Infantes (Ciudad Real), hijo de Ju
lio y de María, domiciliado últimamente 
en Madrid. San Bartolomé. 6; procesado 
por hurtó en sumario 187 de 1940.— (838).

Comparecerán en término de diez.días 
ante ej Juzgado, de Instrucción 12 de- Ma
drid.: .


